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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Econotnía y Hacienda

11270 Orden de 22 de julio de 1996 de la Consejería de
Economía y Hacienda por la que se deja sin efecto
la Orden de 30 de jumo de 1990 de convocato ria
de Concurso para la adjudicación de un Casino de
Juego en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia

La Administmción del Estado, por Orden de 30 de junio
de 1990 acordó la convocatoria de un concurso para la adjudi-
cación de un Casino de Juego en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, que fue publicada en el BOE de 07-07-90 .

La Ley Orgánica 411994 de 24 de marzo, modificando el
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, sumó a las
jcmpetencias exclusivas de la Comunidad Autónoma, la mate-

rde casmos, juegos y apuestas con exclusión de las apuestas
deportivo-benéf9cas, pralucténdose por R .D. de 10 de junio de
1994 la transferencia de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado en dicha materia, con cuyá efectividad recibe la
Consejería de Economía y Hacienda el expediente del mencio-
nado concurso sin que en él hubiera recaído resolución .

De acuerdo con los mandatos constitucionales y legales, y
en ejercicio de sus competencias y facultades, esta Admmistra-
ción se encuentra compelida a tomar las decisiones que a su jui-
cio supongan la mejor defensa de los intereses públicos, para lo

~
r ue en aras de su acierto y oportunidad la Dirección General de

ribuuas ha instruido el correspondiente expediente evacu ando
los opo rtunos infonnes, concediendo a los interesados el plazo
de 15 días pam cumplimentar el trámite de audiencia y elevando
Propuesta de Resolución en el siguiente sentido :

Examinado el expediente y ante las actuaciones practica-
das, esta Dirección General considera procedente revocar la Or-
tlen de 30 dejunio de 1990 por la que se convoca concurso para
la adjudicación de un Casino de Juego en la Comunidad Autó-
notna de la Región de Murcia bajo la siguiepte fundatnentación
y ténninos :

a todos alcanza, que una oferta realizada en un contexto deter
rninado que pudo hacerla idónea, resulta inapropiada si se atien-
de a las circunstancias de una realidad distinta, como es el caso.
Todo ello redunda en un grave pequicio del interés común y en
especial , del de los concurrentes a la convocatona .

c) Dado el sustancial cambio legislativo y competencial
con la asunción de esta Comunidad Autónoma de competencias
en materia de juego, dictando la Ley 2/95, de 15 de marco y su
Reglamento, que preceptivamente se hace eco y recoge la nor-
mativa comunttana y Junspmdencial liberalizadora del sector,
los p resupuestos de la Orden de convocatoria entran en colisión
con aspectos muy señalados de aquellas disposiciones . No se cs-
taría perstgmendo ce rteramente el interés público st los princi-
pios de concurrencta e igu aldad que deben presidir uxlo proceso
c,oncursal, se ven atacados en su espíritu ( stn deber en trar aquí
en otras consideraciones de legal idad) por ser, val ga como ejoan-
plo, objetivamente discriminatoria la exclusión tfe su participa-
ción a sujetos que hoy podrían legítimamente concunv, tenien-
do en cuenta que la forma empresarial ya no se 1 imita a las so-
ciedades anónimas ni a capitales detennmados .

La circunstancia de que procedimentahnentc el expediente
de convocatoria no haya sido resuelto y el mismo fuera suspen-
dido, abo ~an también por la mo¡rortumdad de consumar el acto
dada la fa~ta de eventuales lesiones de derechos y habida cuenta
de que una convocatoria selectiva no genera sino expectativas
de que éstos, a la sazón, sean declarados .

d) El Ordenamiento Jurídico Adminismuivo, con apoyo
docttinal, conoce desde antiguo y en los diferentes ámbitos de su
actividad, traída del «rebus sic stantibus» del derecho civil, figu-
ras legaley que contemplan el caso de la inoportunidad sobreve-
nida dc un acto, regulando las facultades rev i soras, revocúdoras
y de desistimiento de actos administrativos como instmmento en
manos de la Administración para que en todo momento ajuste
su actuación a la defensa del fin público e interés común . (Así.
la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958, la vigente Ley
30/92, el artículo 16 del Reglamento de Servicios de las Corpo-
raciones Locales, o el artículo 79 Ley de Contratos del Estado) .

a) La persistencia del motivo que provocó la opo rtunidad
-de suspender los efectos de la convocatona por la Comisión Na-
cion al del Jucgo en acuerdo de 3 de diciembre de 1991, pues la
situación de hecho del mantenimiento en funcionamiento del
único casino existente en la Región sob revino incompatible con
los fines de la propia convocatoria. Esta fue realizada en la pre-
v isión de inexistencia de una empresa explotadora del juego,
condición que, venía impuesta por las normas aplicables que
prescribían «eI principio de distribución annóniru> en sentido
restrictivo, imponiendo a la Administración limitaciones en
cuanto al número de autorizaciones concedibles, reflejo de un
contexto socio-político heredado de p rohibición del juego duran -
te casi 50 años (así los a rt ículos 2 y 3 del R.D . 2.71611977 de 2
(le noviembre, mtículo 2, 3 y 4 Real Decreto 1 .337/1977 y Re-
U lamento de Casinos aprobado por Orden de 9 de enero de
1979 .

b) La obligada vinculación al principio de legalidad, que
comporta el de aplicación temporal e inderogabilidad singular
(le los reglamentos, se traduce en el deber de resolver sobre la
cónvocatoria s'iguiendo las normas entonces vigentes cuyas re-
,las inspiran CRITERIOS de selección y adjudicación de auto-
rizaciones objetivamente obsoletas y sin utilidad para alcanzar
unajusta decisión, ya que del esfuerzo interpretativo de actuali-
zación y coherencia del Organoresolutor no se alcanzaría más
que la enonne ampliación de la facultad «discrecional» de la
Administración quebrando la seguridadjurídica, interdicción de
la arbitrariedad y la equidad en un proceso cotno el selectivo
que es acto reglado en sus aspectos esenciales, tanto formales
como de fondo, pues debe suJetarse ésta al fin, los criterios de
ad;lldicación, plazos e infonnes preceptivos . Efectivamente, el
„_ mpo transcurrido y los cambios operados en la realidad regio-
nal, én su~ :^ 1 raestructuras y estructuras sociocconómicas y p o-
líticas, conducen a qü_- el juicio valorativo de las ofertas inevtta-
blemente acuse esta indeietnG; L~tón e inseguridad por cuanto,

Los artículos 105 y 106 de la Ley 30/92, de 26 de novienr
bre, facultan a la Administración para revox-ar en cualquier nno-
mento sus actos expresos o presuntos con los límitcs (le que su
e,jercicio no sea contrano a la equtdad, a los derechos de los pw-
uculares y al Ordenamiento Jurídico . Como se ha expuesto,
concurren en este caso armónicamente las causas de oportuni-
dad de revocar el acto con los límites legales exigidos, los ctiales
son a su vez el fundatnento mismo de la decisión de resolver de-
jando .sin efecto la convocatoria y ajustando así a deiu :ho la si-
tuación de interinidad creada por las causas sohrevenidas a la
Orden de 30-06-1990.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas
en el artículo 11 de la Ley 2/1992, de 15 de marzo y artículo 1
del Real Decreto 1/1994, de 10 de junio, y conforme con la Pro-
puesta elevada,

DISPONGO

1) Revocar y dejar sin efecto la aOrden de 3 0 de junio de
1990 por la que se convoca concurso para la adjudicación de un
Casino de Juego en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia» .

2) Notificar y publicar la presente Orden en el BORM in-
dicando en ambos casos, conforme el artículo 58 y 60 de la Lcv
30/92, de 27 de noviembre, que la misma pone fin a la vía adrni-
nistrativa y contra ella cabe recurso contencioso-administrativo
que debe interponerse en el plazo de dos meses a parti r (le la no-
tthcación o publteación, sin pequicio de cualquicr otro que los
interesados puedan ejercitar .

Murcia, 22 dc julio de 1996 . El Consejcro de Economía
y Hacienda, Juan Bernal Roldán .
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2. Autoridades y personal

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salu d

11248 RESOLUCIÓN del Director Gerente del
Servicio Murciano de Salud, de fecha 25 de
julio de 1996, por la que se resuelve con
carácter definitivo el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo
correspondientes al Cuerpo Técnico, Escala de
Diplomados de Salud Pública .

Terminado el plazo establecido por la Resolución

provisional de la Comisión de Selección de 24 de junio de
1996 , y no habiéndose presentado ninguna reclamación,
a tenor de lo establecido en la base sexta de la Resolución
de fecha 5 de marzo de 1996, del Director Gerente del

Servicio Murciano de Salud ,

RESUELVO

Primero.

Elevar a definitiva la Resolución Provisional de la

s.ervicio
RKlfcidll o

de seIuu

Comisión de Selección adjudicando las plazas convoca-

das a los concursantes que se indican, según el anexo 1 de

esta Resolución .

Segundo .

Declarar vacantes las plazas convocadas que se rela-

cionan en anexo II .

Tercero.

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso ordinario ;mte el Con-
sejero de Sanidad y Política Social en el plazo de un mes

a partir de su públicación .

Murcia, a veinticinco dejuliq de mil novecientos no-
venta y seis .-El Director Gerente del Servicio Murciano
de SaLud, P.S. El Presidente del Consejo de Adrninistra-

ción ( Acuerdo de 22-7-96) . Francisco Marqués Fer-

nández.

ANEXO I

APELLIDOS Y NOMBRE ADJUDICACIÓN
BRIONES RUIZ, JULIA AT00380 - Hospital G . Universitario

CANOVAS CANOVAS, JULIAN AT00190 - Hospital G . Universitari o
CARO GUTIÉRREZ, PILAR AT00389 - C .S .M . Cartagena
CORTES ANGULO JENARO AT00022 - Hospital Los Arcos
ESCUDERO LÓPEZ, AGUSTINA AT00011 - Hos ital Los Arco s

GOMARIZ GUILLERMO, JUAN A . AT00016 - Hospital Los Arcos
HERNANDEZ LÓPEZ, EUGENIO AT00050 - Hospital Los Arcos
LARROSA SÁNCHEZ, MIGUEL A AT00390 - . Hospital Psi uiátrico

MARTÍNEZ JIMÉNEZ, ALICIA AT00062- Hospital G. Universitario
MARTÍNEZ JUAREZ, ENCARNACIÓN AT00233 - Hospital Psiquiátrico
MARTfNEZ LORENTE, JOSEF A
MELGAREJO LÓPEZ, MARINA

AT00321 - Hosp
AT00295 - Hosp

ital G. Universitario
ital Psiquiátrico

PARRAGA CONESA, JOSÉ L . AT00345 - Hospital Los Arcos
SÁNCHEZ CAMACHO, JOSEFA AT00069 - Hospital G . Universitario

SORIA COGOLLOS, CARMEN AT00015 - Hospital Los Arcos
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ANEXO II

PLAZAS VACANTES

Cuerpo Técnico, Escala Diplomados de Salud Pública.

"HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO
(ubicación Murcia )

CÓDIGO DENOMINACI N C D
AT00063 A.T .S .N.U .E . 1 8

AT00067 A.T .S .1D .U .E . 1 8

AT00085 A.T .S .1D .U .E. 1 8
AT00092 A.T .S .1D .U .E . 1 8

AT00093 A.T .S .N.U.E . 1 8

AT00097 A.T .S ./D .U .E . 1 8
AT00102 A.T .S ./D .U.E . 1 8

ATOOII8 A.T .S .1D.U .E . 1 8
ATOO 121 A.T .S ./D.U.E . 1 8
AT00123 A.T .S ./D .U.E . 1 8

AT00144 A.T .S .1D .U .E . 1 8

AT00146 A.T .S .1D .U .E . 1 8

ATO0I48 A.T .S .1D .U .E . 1 8

AT00149 A.T.S ./D .U.E . 1 8

AT00155 A.T.S ./D .U.E . 1 8

AT00165 A.T.S .1D .U .E . 1 8

AT00168 A.T.S .1D .U .E . 1 8

AT00171 A.T.S .1D .U .E . 1 8

AT00176 A.T.SJDUE 1 8
P.T00177 A.T.S ./DUE 18 .
AT00182 A.T .S .1D .U .E . 1 8

AT00186 A.T .S .1D.U .E. 1 8

AT00245 A.T .S ./D .U.E. 1 8

AT00319 A.T .S .1D .U.E. 1 8
AT00365 A.T .S ./D .U.E . 1 8
AT00375 A.T .S .1D .U .E . 1 8
AT00376 A.T .S ./D .U.E . 1 8

AT00377 A.T.S ./D .U.E . 1 8
AT00378 A.T.S .1D .U .E . 1 8
AT00379 A.T.S .1D .U .E . 1 8

AT00381 A.T.S ./D .U.E . 1 8

AT00382 A.T.S .1D .U .E . 1 8

AT00383 A.T.S .1D .U .E . 1 8
AT00384 A.T .S ./D .U.E . 18

HOSPITAL LOS ARCOS
(ubicación Santiaeo de la Ribera )

CODIGO DENOMINACION C D

AT00019 A.T .S ./D.U .E . 1 8

AT00020 A.T .S ./D .U.E . 1 8

AT00024 A .T .S .N.U.E . 1 8

AT00269 A.T .S ./D .U.E . 1 8

AT00279 A.T .S ./D .U.E . 1 8
AT00302 A.T.S ./D .U.E 1 8
AT00350 A.T.S ./D .U.E . 1 8

AT00385 A.T.S ./D .U.E . 1 8

AT00386 A.T.S :/D .U.E. 1 8

AT00387 A.T .S .1D .U .E . 1 8
AT00388 A.T .S .N.U .E . I 8

HOSPITAL PSIOUTATRICO
CODIGO DENOMINACION CD

AT00214 A .T.S .N.U.E . LORCA 1 8
AT00262 A .T .S ./D .U .E.(Murcia) 1 8
AT00391 A .T .S ./D .U .E . LORCA 18
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

11239 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Lorca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte. 84/96 . Construcción de vivienda unifamilia r
en Ct.ra . de Águilas, diputación de Campillo . Lorca . Pro-
movido por don Ignacio Segura Porlán .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 26 de junio de 1996 .-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí .

11240 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Murcia.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 16.3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación : .

Expte . 74/96 . Construcción de vivienda rural en par-
tido del Ral, sitio de los Quemaos . Alhama de Murcia .
Promovido por don Pedro Romero Meroño .

El citado expediente estará expuesto al público du-
ranteel plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito enPlaza Santoña, Murcia .

10968 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :

Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimcn del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General r~.ltiva al expediente que se relaciona
a continuación

: Expte. 157/96 . Construcción de vivienda unifamilia r

y garaje en Camino del Cementerio, Llano de Brujas .

Murcia . Promovido por don Pedro Manzano Hernández .

1 El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan tormularsc
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 28 de junio de 1996.-El Director General

de Ordenáción del Territorio y Vivienda, Rafael Amat

Tudurí .

11210 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instálación en suel o

no urbanizable en el término municipal de :

Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suclo y
Ordenación Urbana de 26 de júnio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . 169/96. Construcción de vivienda y_araje en
Camino Viejo de Monteagudo, Zarandona . Murcia . Pro-
movido por don Emilio Alarcón Bastida .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 28 de junio de 1996 .-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí .

Murcia, 28 de junio de 1996 .-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí .
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11207 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de : La
Unión .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . 82/96. Construcción de vivienda unifamiliar
en paraje "Las Casicas" . Puerto Lumbreras . Promovido
por don Ginés Sosa Martínez .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan fonnularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 5 de julio de 1996 .-El Director General de
Ordenación del Territorioy Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.

Expte . 23/96 . Construcción de vivienda en paraje
del Garbanzal en el Monte Agudo, paraje del Garbanzal .
La Unión . Promovido por don Pedro Asensio Díaz .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia . 1

Murcia, 18 de junio de 1996 .-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.

11243 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Lorca .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . 81/96 . Ampliación de industria de curtidos en
Ctra. del Pantano, 132 . Lorca . Promovido por don
Gabino García Serrano .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia

. Murcia, 18de junio de 1996.-El Director Genera l
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.

11244 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Puerto Lumbreras

. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 . 3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

11245 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Santomera .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte. 92/96 . Construcción de vivienda aislada y
semisótano en Camino Viejo de Orihuela, s/n . Santonicra .
Promovido por don José Pérez Rubio .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse

las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 28 de junio de 1996 .-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.

11246 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Ulea.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . 177/95 . Construcción de vivienda unifamiliar
con garaje én Camino del Matadero . Ulea. Promovido por
don Gumersindo Abellán Cascales .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularsc
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 26 de junio de 1996 .-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.
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Consejería de Medio Ambiente, Agricutura
y Agua

10878 RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Estructuras e Industrias Agroalimentari as.

Sociedad Agraria de Transformación n .° 9792-MU
denominada Happy Rich, domiciliada en Carretera de La
Palma, Km. 2, de Torre Pacheco (Murcia), ha resultado
inscrita y así consta en el Registro de Sociedades Agra-
rias de Transformación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia con fecha de 4 de julio de 1996 .

Fléming, 19, de Águilas (Murcia), ha resultado inscrita y
así consta en el Registro de Sociedades Agrarias de

Transformación de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia con fecha de 3 de julio de L996 .

Murcia, a 3 de julio de 1996 .-El Director General
de Estructuras e Industrias Agroalimcntaria,, Julio A .
Bernal Fontes.

10869 RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Estructuras e Industrias Agroalimentarias .

Murcia . a 4 de julio de 1996 .-El Director General
de Estructuras e].ndustrias Agroalimentarias, Julio A.
Bernal Fontes.

10879 RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Estructuras e Industrias Agroalimentarias.

Sociedad Agraria de Transformación n .° 9791-MU
denominada Pedro López . domiciliada en calle Doctor

Sociedad Agraria de Transformación n .°9790-MU
denominada Casa Merle, domiciliada en calle Francisco
Orellana, de Totana (Murcia), ha resultado inscrita y atií
consta en el Registro de Sociedades Agrarias de 'Frans-
formación de la Comunidad Autónoma dc la Rcgión de
Murcia con fecha de 19 de junio de 1996 .

Murcia, a 19 de julio de 1996 -EI Director General
de Estructuras e Industrias Agroalimentarias, Julio A .
Bernal Fontes.

4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

11238 ANUNCIO de rectificación .

ejecución de la Ley de Costas, se somete a información
púbLica el proyecto de vertido al mar desde tierra dc la lí-
nea de efluentes del complejo industrial tlc la mercantil
Ge Plastics de España, C. Com. Por A.

Habiéndose advertido error en el anuncio de licita-
ción para las obras de reposición de firme en la Ctra . Re-
gional 6-D tramo : P.K. 0,00 al 1,2, publicado en el 'Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" número 152 de fe-
cha 2-7-96, se procede a su corrección en los siguientes
términos :

Donde dice "Fianza provisional 672 .080 pesetas"
debe decir : "Fianza provisional 336 .040 pesetas" y donde
dice: "Fianza definitiva 336 .040 pesetas", debe decir
"Fianza definitiva 672 .080 pesetas" .

El plazo de presentación de ofertas se amplía en diez
días hábiles, hasta las trece horas; si el plazo finalizase en
sábado se prorrogará hasta el siguiente día hábil .

Murcia, 23 de julio de 1996 .-El Secretario Gene-
ral, Andrés J. Ayala Sánchez.

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

11241 ANUNCIO. Información pública del proyecto
de vertidos al mar desde tierra, de Ge Plastics
de España, S. Com. Por A, término municipal
de Cartagena .

De conformidad con lo establecido en el artículo 146
dcl Real Decreto 1 .471/89, de 1 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General para el desarrollo y

El proyecto y su documentación complementaria
(expediente n .° 447/96) estará a disposición deI público,
durante el plazo de 20 días, en las dependencias del Ser-
vicio de Calidad Ambiental en calle Madre de Dios . 4 du-
rante las horas de oficina .

Murcia, 2 de julio de 1996.-El Director Gencral dc
Protección Civil y Ambiental, Enrique Albacete Lla-
mas.

Consejería de Sanidad y Política Socia l

10870 Expediente sancionador número 495/95 .

Por el presente, se hace saher a Cayetano Co~ta
García, cuyo último domicilio conocido es Ctra .
Algezares, s/n, Progreso, 3 00 12-Murcia, que en el expe-
diente sancionador en materia de Protección al Consumi-
dor que se le sigue con el n .° 495/95, se ha acordado su-
breseer y archivar dicho expediente

. Contra esta Resolución puede intetponersc recurs o
de alzada ante el Excmo . Sr. Consejerddc Sanidad y Po-
lítica Social, que deberá ser presentado en plazo no zupc-
rior a quince días hábiles, contados a partir dcl siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la reterida
Autoridad o ante este Órgano .

Murcia, 3 de julio de 1996 .-El Director General de
Salud, Martín Quiñonero Sánchez .
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10813 ANUNCIO oficial . Adjudicación contrato 10883 Notificación de propuesta de resolución del
importe superior a 5 .000 .000 de pesetas. expediente sancionado r número 90/95 .

1 . Entidad adjudicadora . Por el presente se hace saber a Grushomar, S .L . .
cuyo último domicilio conocido es edificio Babilonia, en

a) Organismo : Consejería de Sanidad y Política So- La Manga del Mar Menor, que en relación con el expe-
cial . diente número 90/95 que le ha sido incoado por este Cen-

b) Dependencia que trámita el expediente : Secretaría tro Directivo, el Juez Instructor ha formulado la siguiente

General. propuesta de resolución.

c) Número de expediente : 24/96 .

2. Objeto del contrato .

Sancionar a Grushomar, S .L., como titular del esta-
blecimiento Restaurante Tutti Fruti, con multa de
101 .000 pesetas (ciento una mil) por los siguientes :

a) Tipo de contrato : Servicio .
b) Descripé ióñ del objeto : Vigilancia obras en cons-

trucción del Centro Educativo Juvenil y de Observación
de la Región de Murcia, en Sangonera la Verde .

e) Lote: Único .
d) Licitación : Publicación en BORM y Diario "La

Verdad" .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación :

a) Tramitación : Ordinaria.

b) Procedimiento : Concurso .
c) Forma: Abierto .

4. Presupuesto base de licitación :

Importe total : 6 .403.200 pesetas .

5. Adjudicación .

a) Fecha: 26 de junio de 1996 .
b) Contratista : Protección y Custodia, S .A .
c) Nacionalidad : Española .
d) Importe de adjudicación : 5 .908 .019 pesetas .

Murcia, 2 de julio de 1996 .-El Consejero de Sani-
dad y Política Social, Francisco Marqués Fernández .

Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

10372 Publicación de Organización Profesional :
Asociación de Empresarios .

En cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 3 de
la Ley 19/77, de 1 de abril, y R.D. 873177, de 22 de abril,
este Organismo ha acordado la inserción en el B .O .R.M .,
del anuncio relativo a la organización Profesional deno-
minada : "Asociación de Distribuidores de Ofimática
ADO-Murcia .

Dicha organización depositó sus estatutos en este
Organismo a las diez horas del día cuatro de julio de
1996 con el número de expediente 30/928, cuyos ámbitos
territorial y profesional son : Regional de Empresarios .

Firman el acta de constitución de esta Organización
Profesional don Andrés Ruiz Martínez y otros .

Murcia, a 4 de julio de 1996 .-Depósito de Organi-
zaciones Profesionales,Francisco Ruiz Palomares .

Hechos : Carecer de Hojas de Reclamaciones y del li-
bro de inspección de turismo .

Norma infringida : Artículo 10, apartado 1) de la Ley
4/86 de 15 de mayo, sobre inspección, sanciones y proce-
dimiento en materia de turismo .

Ley .
Precepto sancionador : Artículo 12 .3 de la citada

Calificación de la infracción : Grave .

Y para que conste y sirva de notificación en los tér-
minos del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta
el presente en el "Boletín Oficial de la Región dc Mur-
cia", haciendo saber al interesado el derecho que le asiste
de poder alegar cuanto considere conveniente a sus intere-
ses en el plazo de quince días hábiles a partir del siguien-
te a la presente publicación .

Murcia, 8 de julio de 1996 .-El Director General de
Turismo, Ángel M. Campos Gil .

10884 Notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador número 95/95.

Por el presente se hace saber a doña María Sánchez
Santiago, cuyo último domicilio conocido es Avda . Tier-
no Galván, 50, Playa de la Isla, Puerto de Mazarrón, que
en relación con el expediente número 95/95 . el Director
General de Turismo, ha dictado resolución por la que se
le impone una sanción de 101 .000 pesetas . (ciento una
mil), por los siguientes :

Hechos : No haber efectuado el cambio de titularidad
de don Francisco Martínez Belmonte a doña María Sán-
chez Santiago-

Norma infringida : Artículo 10, a) de la Ley 4/86 de
15 de mayo, sobre inspección, sanciones y procedimiento
en materia de turismo .

Precepto sancionador : Artículo 12.3 de la citada Ley .

Calificación de la infracción: Grave .

Y para que conste y sirva de noti ficación en los tér-
minos del artículo 59 .4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta
el presente en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciendo saber al interesado el derecho que le asiste
de interponer recurso ordinario en el plazo de un mes des-
de la presente publicación, ante el Ilmo. Sr. Secretario
General de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo,
en los términos del artículo 114 y siguientes de la citada
Ley .

Murcia, 8 de julio de 1996 .-El Director General de
Turismo, Ángel M. Campos Gil .

rante-cafetería sin estar previamente autorizado paraello
por la Dirección General de Turismo

. 2) Carecerde hoas de reclamaciones y del libro de

inspección de turismo .

Normas infringidas : Artículo 10, b) y 1) de la Ley
4/86 de 15 de mayo, sobre inspección, sanciones y proce-
dimiento en materia de turismo .

Ley .
Precepto sancionador : Artículo 12 .3 de la citada

Calificación de la infracción : Grave .

10886 Notificación de propuesta de resolución del
expediente número 81/95 .

Por el presente se hace saber a don Roberto Blanco
Illanes, cuyo último domicilio conocido es Hacienda Dos
Mares, en La Manga del Mar Menor (Cartagena), que en
relación con el expediente número 81/95, que le ha sido
incoado por este Centro Directivo, el Juez Instructor ha
formulado lasiguiente propuesta de resolución :

Sancionar a don Roberto Blanco Illanes con multa
de 101 .000 pesetas (ciento una mil) por los siguientes :

Hechos : Carecer de Hojas de reclamaciones y del li-
bro de inspección de turismo .

Norma infringida : Artículo 10, 1) de la Ley 4/86 de
15 de mayo,sobre inspección, sanciones y procedimiento
en materia de turismo .

Ley
Precepto sancionador: Artículo 12 .3 de la citad a

Calificación de la infracción : Grave .

Y para que conste y sirva de notificación en los tér-
minos del artículo 59 .4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta
el presente en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
ciá", haciendo saber al interesado el derecho que le asiste
de poder alegar cuanto considere conveniente a sus intere-
ses en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguien-
te a la presente publicación

. Murcia, 8 de julio de 1996 .-El Director General de
'furismo, Ángel M. Campos Gil.

Y para que conste y sirva de notificación en los tér-
minos del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de novicm-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta
el presente en el "Bolet'in Oficial de la Región de Mur-
cia", haciendo saber al interesado el derecho que le asiste
de interponer recurso ordinario en el plazo de un mcs des-
de la presente publicación, ante el Ilmo, Sr . Secretario
General de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo,
en los términos del artículo 1 14 y siguientes de la citada
Ley .

Murcia, 8 de julio de 1996 .-El Director General de
Turismo, Ángel M . Campos Gil .

10887 Notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador número 84/95 .

Por el presente se hace saber a don José Serrano Pé-
rez, cuyo último domicilio conocido es Galería Comecial
Casino, local 40, en La Manga del Mar Menor, que en re-
lación con el expediente número 84/95, el Director Gene-
ral de Turismo, ha dictado resolución por la que se le im-
pone una sanción de 101 .000 pesetas (ciento una mil) .
por los siguientes :

Hechos : Carecer de hojas de reclamaciones y libro

de inspección de tu rismo .

Norma infringida : Artículo 10, 1) de la Ley 4/86 de
15 de mayo, sobre inspección, sanciones y procedimiento
en materia de turismo .

Ley .
Precepto sancionador : Artículo 12 .3 (le la citad a

Calificación de la infracción : Grave .

10885 Notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador número 97/95 .

Por el presente se hace saber a Restaurante Aquili-
no, S .L ., cuyo último dornicilio conocido es Centro Co-
mercial Upper, en San Pedro del Pinatar, que en relación
con el expediente número 97/95, el Director General de
Turismo, ha dictado resolución por la que se le impone
tina sanción de 101 .000 pesetas (ciento una mil), por los
siguientés :

Hechos : 1) Anunciarse en el exterior como restau-

Y para que conste y sirva de notificación en los tér-
minos del artículo 59 .4 de la Ley 30/92, de 26 de novieur
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta
el presente en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciendo saber al interesado el derecho que le asiste
de interponer recurso ordinario en el plazo de un mes des-
de la presente publicación, ante el Ilmo . Sr . Secretario
General de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo,
en los términos del artículo 1 14 y siguientes de la citada Ley .

Murcia, 8 de julio de 1996 .-El Director General de
Turismo, Ángel M. Campos Gil .
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 1077 1

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Cartagena

Número 10772

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Cartagena

Dependencia de Inspecció n

Por la Unidad Administrativa de Recaudación de
esta Delegación fueron tramitados expedientes de apre-
mio por débitos tribútarios de las sociedades que a conti-
nuación se indican, siendo en razón de su insolvencia de-
claradas fallidas, habiéndose iniciado en aplicación de lo
dispuesto por los art ículos 37 y 40 de la Ley 230/1963 de
28 de diciembre, General Tributaria, expedientes de res-
ponsabilidad subsidiaria a los administradores de las
mismas que igualmente se expresan y, resultando desco-
nocidos, de conformidad con lo establecido por el artículo
59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les notifica eLtrá-
mite de audiencia previa, que se realizará mediante anun-
cios en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y en
los tablones de edictos de los Ayuntamientos de sus últi-
mos domicilios, teniendo efectividad en el plazo de diez
días contados a partir de su publicación o exposición, pu-
diendo comparecer en esta Dependencia a fin de ser noti-
I icados fehacientemente y forFnular alegaciones, advir-
tiéndoles que caso de no comparecer en el plazo indicado,
se entenderá que renuncian a este trámite .

Sociedad fallida ; Responsables en la administra-
ción .

Karma Distribuciones, S .L . B30650154 ; Pedreño
Avilés, Fco . Javier . 22 .946.945 .

Conesa Vestir Moda, S .L . B30608350 ; Conesa
Conesa, José. 22.857 .514 .

Transp. Antonio Vicente, S .A . A30626584; García
Carreño Plazas, Antonio . 22.913 .076. García Carreño,
José. 22.840 .905 . Plazas Luengo, María Ángeles .
22.840.906

. Smninistros Elect . La Unión, S .L . 1330610505 ; Fer-
nández García, Alfonso . 22 .807.187. López Martínez,
Fermín . 22 .807 .200. Llort Gamuz, Victoria . 74.347 .682 .

TalleresJeromo e Hijos, S .L. B30694046; Martínez
Ródenas, José. 22.982 .205

. Porbou, S.L . B30634828 ; Muiños García, José Pe-
dro . 22 .907 .317 .

Tapia Hermanos, S .A. A30627012; Tapia Alcaraz,
Juan . 22 .896.740 .

Envasadora de Cartagena, S .A . A30626014; Conesa
Nieto, Asensio . 22.967 .775 .

Transportes Intersureste, S .A . A30609606 ; García
Marín, Juan . 22 .783 .126 .

Transviluz, S .L:; Moreno Moreno, Alfonso
22.946.082 . Moreno Moreno, Salvador . 22 .898.695 .

Cartagena, 25 de junio de 1996 : --El jefe de la De-
pendencia de Recaudación, Pedro J . León Tomasetti .

En virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de la
Ley de Régimen Jurídico de la A .P. y Procedimiento Ad-
ministrativo, al no haber sido posible notificar por otros
medios los documentos que a continuación se relacionan .
se les notifica por medio del presenle anuncio .
indicándose que podrá retirar los mismos, en la Secretaría
Administrativa de la Inspección de esta Agencia Estatal .

Contribuyente : Asialsa, S .A.L. N .I .F . : A-30630644 .
Concepto: Liquidación definitiva . I .V.A .
Ejercicios : 1989-1990-1991-1992 .
N.R.I . : 648/94 .
Justificante : 519601002369V. Impo rte : 1 8 .615 .042

pesetas .

Contribuyente : J .F . Celem, S .L
. N.I .F . : B-30666895 .

Concepto: Liquidación definitiva . I .V.A .
Ejercicio : 1993 .
N.R.I . : 13/95 .
J u st i fi cante : 519601002374D . I mpo rte : 1 .491 .069

pesetas .

Contribuyente : Construc. y Promociones Nueva Ba-
hía, S .A .

N .I .F . : A-30655906 .
Concepto: Liquidación definitiva . I . V .A .
Ejercicios : 1990, 1991, 1992

. N.R .I . : 419/95 .
Justificante : 519601002368L. Importe : 59 .261 .266

pesetas .

Contribuyente : doña María Gracia Esteban García .
N . LF . : 22 .905 .067- 13 .
Concepto : Liquidación definitiva . Imp . Renta Perso-

nas Físicas .
Ejercicio :- 1991 .
N.R .I . : 313195 .
Justificante : 5 1 9601 0023 72F. Importe : 574 .358

pesetas

. Cartagena, 24 de junio de 1996 .-La Inspectora
Jefe, Myriam del Valle Doblado .

Número 10890

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Secretaría de Estado de Hacienda

Tribunal Económico-Administrativo de Andalucía

ANUNCI O

Asunto : Notificación al B .O.C.A .
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Número de referencia : 4/1350/94 .
Concepto: Territorial urbana .

` De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 .°

del artículo 87 del Reglamento de Procedimiento en las
Reclamaciones Económico-Administrativas de 20 de
agosto de 1981, esta Secretaría Delegada ha acordado
poner de manifiesto por término de quince días hábiles a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio, a
Salinera Catalana, S .A., el expediente incoado a su ins-

tancia con el n .° 4/1350/94 por concepto de Territorial
Urbana a fin de que dentro del citado plazo pueda formu-
lar escrito de alegaciones y proposición de prueba .

to de aguas subterráneas inscrito en el Catálogo de Aguas

Privadas a nombre de don José Antonio Cerezuela

Barreto. -

Al requerir todo ello concesión, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 2 .° del Real Decreio-Ley de 30
de diciembre de 1986, se abre un periodo de informacifin
pública, por plazo de veinte días, a fin de que durante di-

cho plazo, los que se consideren perjudicados puedan
comparecer y exponer las alegaciones que consideren per-

tinentes .

Nota-Anuncio

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante
en el domicilio que oportunamente señaló, se hace por
medio del presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 90 del referido Reglamento de Procedimien-
to .

Almería, a 16 de febrero de 1996.-La Secretaria
delegada, Ana Sangrador Campo .

Número 10969

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Confederación Hidrográfica del Segura

Información públic a

En este Organismo se tramita expediente de sustitu-
ción de un pozo-sondeo que constituye el aprovechamien-

Peticionario : don José Antonio Cerezuela Barreto .

Tipo de concesión : Artículo 2 .° del Real Decreto-

Ley 3/ 1986 de 30 de diciembre :
Motivo de la concesión : Modificación del punto de

toma por sustitución del pozo-sondeo a dos metros de
distancia, coordenadas aproximadas U .T .M. 655200.41822(N).

Destino de las aguas : Regadío de 2,5 Ha

. Términoniunicipal del aprovechamiento : Fuent e

Álamo (Murcia) .
Paraje : "Los Llanos", El Escobar .

Caudal máximo : 1 Us .

Los escritos se podrán dirigir a las oficinas dc la
Confederación Hidrográfica del Segura (Cumisaría de
Aguas) sitas en Plaza de Fontes, 1, Murcia. (Ref .° APS-

19/96)

. Murcia, a 3 de julio de 1996 .-El Comisario de
Aguas, Francisco Cabezas Calvo-Rubio .

3 . Anuncios

Número 10804

TRIBUNAL DE CUENTAS
Sección de Enjuiciamient o

Departamento 1 .°

EDICT O

El Letrado Secretario del Departamento L .° deJa Sección
de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas ,

Hace saber : Que en el juicio de cuentas n .° A 1 0/95
del Ramo de Comunidades Autónomas, provincia de
Murcia ; que se sigue ante este Tribunal, se ha dictado la
siguiente : 1

'Providencia . Consejero de Cuentas: Excmo. Sr. don
Antonio de la Rosa Alemany . Madrid, a doce de julio de
mil novecientos noventa y seis . Dada cuenta: por recibido
escrito del Letrado de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia en evacuación del prdveído de 29 de
mayo próximo pasado, únase a los autos de su razón ; se
tiene por interpuesta en tiempo y forma legal demanda de
juicio de cuentas contra don Antonio Conesa Parra ; y
considerando lo previstocn el artículo 70 .1 de la Ley de

Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, de 5 (le abril de
1988, se acuerda dar traslado de la demanda al citado Sr .
Conesa Parra para que pueda proceder a contestarla en el
plazo de veinte días hábiles, y con su resultado se acorda-
rá . Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal,
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y al
demandado, don Antonio Conesa Parra, a este último me-
diante edictos al encontrarse en ignorado paradero . con la
advertencia de que contra la misma cabe recurso de súpli-
ca en el plazo de cinco días . Lo mandó y firma el Excmo .

Sr. Consejero de Cuentas que firma, de que doy fe . El

Consejero de Cuentas : Antonio de la Rosa Alemany . Ante
mí . El Letrado Secretario: Mariano Sola Fcrnúndez . Fir-

mados y rubricados" .

Lo cual se hace saber para que sirva de notiticación
a don Antonio Conesa Parra, al encontrarse en ignorado
paradero, haciéndole asimismo saber que puede ¡)resen-
tarse en este Tribunal de Cuentas a fin de que Ie ea en-
tregada copia del escrito de demanda .

Dado en Madrid, a doce dejulio de mil novecientos
noventa y seis .-El Letrado Secretario, Mariano Sola
Fenrández.-Firmado y rubricado .
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III . Administración de Justicia

Número 10799

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria en sustitución re-
glamentaria del Juzgado de lo Social número Uno de
Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 728/95, seguido a instancia de INSS, contra Mu-
tua Cyclops, Salcometal, S .A.L. y Juan Antonio Robles
Fernández,-sobre cantidad, habiendo recaído el sigiente :

Auto

Murcia a 9 de julio de 1996 .

Parte dispositiva

Se tiene al demandante por desistido de la demanda
a que se refiere el hecho primero de esta resolución,
archívese lo actuado .

Notifíquese con adve rtencia de esta resolución puede
ser recurrida en reposición ante este Juzgado de lo Social,
y en la forma prevista en el artículo 377 de la LEC.

Lo que propongo a SS e Ilma . para su conformidad .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
demandada Salcometal, S .A.L., que últimamente tuvo su
domicilio en esta localidad, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el presente para su pu-
blicación en ese Boletín, haciéndole saber que las próxi-
mas notificaciones se verificarán en Estrados de este Juz-
,ado .

En Murcia a diez de julio de mil novecientos noventa
y seis .-La Secretaria Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 10800

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Jujigado de lo
Social número Uno de Murcia se siguien con número
408/96, . a instancias de doña Teresa Fernández
Hernández, contra Fogasa, Hernández Contreras, S .A ., y
Fulgencio Hetnández, S .A., en acción sobre cantidad, se
ha mandado citar a las partes pasra la celebración de los
actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día cuatro de septiembre de mil novecientos
noventa y seis y hora de 9,45, ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad

número 8, segunda planta, (Edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es úni-
ca convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos
los medios de prueba de que intente valerse, y que los ac-
tos no podrán suspenderse por falta injustificada de asis-
tencia de la parte demandada . Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo
59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes co-
municaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Hemández Contreras, S .A., y Fulgencio Hernández, S .A.,
que últimamente tuvo su residencia en esta provincia, y
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magistrado en pro-
puesta de providencia de esta misma fecha, se expide la
presente, para su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

' Dado en Murcia a 5 de julio de 1996 .-La Secreta-
ria, Victoria Juárez Arcas .

Número 1080 1

DE LO SOCIAL
NUMERO CINCO DE MADRID

EDICT O

Doña Margarita Silva Navarrete, Magistrada-Juez de lo
Social número Cinco de los de Madrid y su provincia .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día
de la feeha, en el proceso seguido a instancia de don Félix
Palacios Ortega contra Forspray, S .L., en reclamación
por procedimiento ordinario, registrado con el número
D-480/96 se ha acordado citar a Forspray, S .L., en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día 5-1 1-1996,
a las 11,20 horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y en su,caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número Cinco, sito en la calle Hernani, 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertenciade que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia .

Y para que sirva de citación a Forspray, S .L., se ex-
pide la presente cédula para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y colocación en el tablón
de anuncios .

Madrid, a cuatro dejulio de mil novecientos noventa
y seis .-La Magistrada-Juez, Margarita Silva Nava-
rrete.-La Secretaria .
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Número 1073 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio de
cognición número 229/94, a instancia de Mapfre Finan-
zas, S .A ., contra Lucrecia Hurtado Rodríguez (esposo,
efectos artículo 144 R .Hipotecario), y en ejecución de
señtencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública
subasta, por término de vcinté días, los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad que después se dirá . Cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

La finca objeto de licitación es la siguiente :

Urbana.-Una casa en planta baja, situada en térmi-
no de Murcia, partido de Llano de Brujas, pago dc Santa
Cruz, calle Mayor, número ciento cincuenta y uno, que
tiene una superficie de noventa metros cuadrados . yY un
pequeño jardín por donde tiene su entrada de ucceso a la
vivienda que linda: Este, Josefa Quereda Vigueras : Oeste .
Francisco García Aroca ; Sur, carretera, o sea, calle Ma-
yor y río Segura, y Norte, acequia del Raal . Inscrita al li-
bro 89, tomo 2 .923, folio 104, finca número 12 .087 .

Valorada a efectos de subasta en cuatro millones no-
vecientas mil pesetas .

Dado en Murcia, a diez de junio de mil novecientos
noventa y seis .-El Magistrado Juez .-El Secretario .

En primera subasta, el día treinta de octubre de
1996 próximo y hora de las trece treinta, por el tipo de
tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día cuatro de diciembre de 1996 próxi-
mo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día veintinueve de enero de 1997
próximo, a la misma hora, sin sujeción a tipo pero con
las demás condiciones de la segunda .

Sc advierte: Que no se admitirá postura, en primera
ni- en segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que para tomar párte de-
berán los licitadores ingresar en la cuenta provisional de
consignaciones, número 3 .084, de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya,
S .A., cantidad igual o superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación ; que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en cali-
dad de ceder a un tercero, únicamente por la parte deman-
dante, simultáneamente a la consignación del precio; que
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos por certi-
ticación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate . Entiéndase que
de resultar festivo alguno de los .anteriores señalamientos,
la subasta se celebrará el día siguiente hábil, a la misma
hora . Y sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los efectos prevenidos en
el artículo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Número 10742

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Por tenerlo así acordado en resolución de esta fecha
dictada en autos de juicio declarativo de menor cuantía
seguidos ante este Juzgado de Primera Instancia e lns-
trucción número Ocho de Cartagena con el número 167/
96 a instancia de S . y A. Davis, representada por la Pro-
curadora señora Alonso Cabezos, contra Patatas Michel,
S .A., don Ramón Sánchez Mora y doña María Patrocinio
Marcilla Marcos, por ntedio del presente se emplaza a
don Ramón Sánchez Mora del que se desconoce el actual
paradero, y, en su caso, a sus ignorados herederos, a fin
de que en el plazo de diez días hábiles contados desde la
publicación del presente edicto, se personen en los expresa-
dos autos, con Abogado y Procurador, con el apercibimiento
de que de no hacerlo así serán declarados en rebeldía .

Y para que sirva de emplazamiento al demandado
don Ramón Sánchez Mora, y, en su caso, a sus ignorados
herederos, libro el presente en Cartagena, a cuatro de ju-
lio de mil novecientos noventa y seis .-El Secretario .

Número 1074 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

En virtud de lo acordado en los autos de juicio de
cognición número 488/1995 instados por el Procurador
señor Farinós Martí, en nombre y representación de
Agropecuaria Restoy, S .A., por medio del presente xc
emplaza al demandado Samad España S .L., cuyo domici-
lio se ignora, para que en el término de nueve días, com-
parez.ca en los presentes autos, por medio de Abogado y
Procurador, bajo los apercibimientos legales .

En Cartagena, a veintisiete de mayo de mil novecien-
tos noventa y seis-El Secretario Judicial .
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Número 10730

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia .

bre ; Levante, calle Francisco López ; Sur, tierras de Joa-
quín Martínez Barquero, y Norte, casas de Antonio Félix
Garre .

Valor a efectos de subasta : 4 .000 .000 de pcsctas .

Murcia, a diecinueve de junio de mil novecientos no-
venta y seis-El Secretario .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 897/95, a instancia de
Gabriel Adán López, contra Antonio Lorente Zambudio y
Patrocinio Zambudio Nicolás, en cuyos autos se ha acor-
dado sacar a pública subasta los bienes embargados que
después se expresarán, por término de veinte días ; ha-
hiéndose señalado para la celebración de la primera su-
hasta el día tres de octubre de 1996, para la celebración
de la segunda subasta el día cinco de noviembre de 1996
y para la celebración de la tercera el día cinco de diciem-
bre de 1996, todas a la hora de las 11,00 de su mañana .

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condiciones

I .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual, al me-
nos, al 20% efectivo del tipo de la segunda subasta, para
la tercera .

2.- El tipo de las subastas será: para la primera, el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca ; para
la segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25%, y la
tercera subasta será sin sujeción a tipo .

3 .-No se adtnitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta

. 4.- Los autos y la certificación del Registro a qu e
se refiere la Regla Cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7.- No podrán hacerse pqsturas en calidad de ceder
el remate a terceros, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta

-Trozo de tierra o solar para edificar, situado en el
término de Murcia, partido de San Benito, de superficie
187 metros cuadrados, quc linda : Poniente, calle sin nom-

Número 1073 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Antonio López Alanis Sidrach, Magistrado del Juz-
gado de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a continuación se
dirán obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a dieciséis de noviembre de
mil novecientos noventa y cinco .

El Ilustrísimo señor don Andrés Pacheco Gucvara,
Magistradodel Juzgado de Primera Instancia número
Uno de los de esta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal número 222/95, promovidos por
Juan Fernández Muñoz,representado por la Procuradora
doña Juana María Lozano García, contra Antonio Ruiz
Martínez (esposa, artículo 144 R .H .) y Translorca S .L .,
representado por la Procuradora de los Tribunales señora
Álvarez Fernández, y en base a los siguiente s

Fallo

Que estimando la demanda promovida por la Procu-
radora doña Juana María Lozano García en nombre y re-
presentación de don Juan Fernández Muñoz, frente a don
Antonio Ruiz Martínez y la mercantil Translorca S .L . .
rebelde el primero y representada por la Procuradora se-
ñora Álvarez Fetnández la entidad, declaro la responsabi-
lidad extracontractual del conductor demandado y, en
consecuencia, le condeno solidariamente con la titular
codemandada a que abonen al actor la suma de 142 .988
pesetas, más sus intereses al tipo legal y desde la fecha de
la promoción de la litis, imponiéndoles con igual carácter
solidario el atendimiento de las costas del juicio .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desdé su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y linno .

Y expido el presenté para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada que se encucntra en
ignorado paradero .

Dado en Murcia, a cinco de julio de mil novecientos
noventa y seis-El Magistrado Juez .-El Sccretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-

do, se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a

la misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez sustituto de

Primera Instancia número Dos de San Javier .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
297/94, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a
instancia de José Montesinos Gómez, contra Jesús Mena
Porras, en el que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose
,para que el acto de remate tenga lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado el día 11 de octubre, a las 12,30
horas, con las prevenciones siguientes

: Primero: Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo : Que los licitadores para tomar parte en la
subasta deberá consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., número 3I12-
000-17-0297-94, una cantidad igual, por lo menos, al
20% del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de di-
nero en metálico o cheques .

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacer posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los tí-
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 7 de noviembre, a las 12,30 horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera subas-
ta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 2 de diciembre, a las 13 ho-
ras, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma, el
20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado

Fincas registrales números 910, 1 .677 y1 .675, ins-

critas en el Regis tro de la Propiedad de San Javier núme-
ro 2 .

-Fincanúmero 910 : Urbana 41, en Los Alcázares .
Vivienda tipo dúplex, ubicada en planta baja del edificio
del que forma parte, señalada con el número 8-C . Super-

ficie construida: 110,46 metros cuadrados, siendo la útil
de 82,67 metros cuadrados .

Valor : 4 .360 .900 pesetas .

-Finca número 1 .677 : Trastero en planta de sótano,

señalado con el número 3 del edificio sito en Los Alcáza-
res, en las calles Meseguer y Vicente Aleixandre . Superti-

cie: 6,46 metros cuadrados, siendo la construida de 7,42
metros cuadrados .

Valor : 185.500 pesetas .

-Finca número 1 .675: Aparcamiento en planta de
sótano señalado con el número 1 del edificio sito en Los
Alcázares, en las calles Meseguer y Vicente Aleixandre .
Su superficie es de 11,4 metros cuadrados .

Valor : 228 .000 pesetas .

Valor total de los bienes relacionados : 4 .774 .400

pesetas .

Dado en San Javier a 18 de junio de 1996.-El Juez
sustituto, Francisco Javier Gutiérrez Llamas.-El Secre-
tario .

Número 10738

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas . Juez accidental

de Primera Instancia número Uno de San Javier .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
264/91, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a
instancia de Tubos y Repuestos de Plástico . S.A., contra
Riegos Cartago, S .A., en el que por resolución de esta Ic-
eha se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego se di

-rán, señalándose para que el acto de remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 27 de ene

- ro de 1998, a las12,30 horas, con las prevenciones si-
guientes

: Primero : Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .
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Segundo : Que los licitadores para tomar parte en l a
subasta deberá consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número 3115
17 1264/91, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento ; sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en me-
tálico o cheques .

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio dc
faltas con el número 139/94, contra Mohamed Mamun
Fadel Mqjtar, el cual se ha señalado para su celebración
el próximo día 10 de septiembre, a las 9,50 horas y ante
la imposibilidad de citar en numerosas ocasiones a
Mohamed Mamun Fadel Mojtar, se ha acordado por re-
solución el día de la fecha la citación del denunciado por
edicto .

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacer posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
f erencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 24 de febrero de 1998, a las 12,30, sirvien-
do de tipo el 75 por 100 del señalado parala primera su-
basta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la pri-
nrera .

Igpalmente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 24 de marzo de 1998, a las
12,30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la se-
gunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-
do, se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Los derechos de arrendamiento financiero y opción
de compra que la entidad demandada tiene sobre la finca
registral número 25 .782, así como cualquier otr0 derecho
que pudiera corresponderle . Inscripción : Libro 381, folio
211, anotación A, Sección Pacheco .

Valor a efectos de subasta : 1 .363 .200 pesetas .

Dado en San Javier a 2 de julio de 1996 .-El Juez
accidental, Francisco Javier Gutiérrez Llamas .-El Se-
cretario .

Número 10747

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA '

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrado-Juez en sustitución
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena .

Y para que sirva de citación en forma y su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", expi-
do el presente que firmo y sello en Cartagena a 3 de julio
de 1996.-La Magistrado-Juez, Pilar Rubio Berna.-El
Secretario

. Número 10749

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistra-
da-Juez de Instrucción número Dos de los de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue j uicio de
faltas48/96-B, por hu rto, en el que son partes Juan Díaz.
He rnández, Centro Comercial Pryca Infante y Enriqueta
Murcia Quirante, esta última con domicilio en calle San
Juan, número 3, de Guadalupe (Murcia) y en la actuali-
dad se encuentra en paradero desconocido . En cuyos au-
tos ha recaído sentencia número 142, cuyo fallo es el si-
guiente :

Que debo condenar y condeno a .Enriqueta Murcia
Quirante, como autora criminalmente responsable de una
falta ya definida, de hurto, a la pena de diez días de arres-
to menor y al pago de las costas causadas .

Una vez firme la presente resolución procédase a le-
vantar el depósito constituido sobre los objetos recupera-
dos .

Contra la presente sentencia caber interponer, ante
este mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de
cinco días siguientes al de su notificación, a resolver por
la Ilma . Audiencia Provincial .

Firme que sea esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo

. Y para que sirva de notificación en forma la senten-
cia a la condenada Enriqueta Murcia Quirante, en para-
dero desconocido, extiendo el presente debiendo ser publi-
cado en el tablón de anuncios de este Juzgado, así como
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 10 de julio de 1996 .-La Magis-
trada-Juez, Concepción Roig Angosto .-La Secretaria
Judicial .
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PRIMERA INSTANCIA -
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de
los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos 1 .179/93, insta-
dos por el Procurador José María Jiménez Cervantes Ni-
colás, en represeñtación de Banco Santander, S .A., con-
tra Francisca Ruiz Sáez ("Cortinas Desiree") y José Ale-
mán Ruiz ("Cortinas Desiree"), y por propuesta providen-
cia de esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subas-
tas los bienes que después se dirán, por primera y, en su
caso, por segunda y tercera vez, para el caso de ser decla-
rada desierta la respectiva anterior, por término de veinte
días, habiéndose señalado para dicho acto los días 17-1-
97, 21-2-97, 21-3-97, todas ellas a las 12 horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en P planta, Ronda
de Garay, 48, junto Plaza de Toros y Estadio la
Condomina, bajo las siguientes

Relación de bienes objeto de subasta :

Rústica.- Un trozo de tierra riego de la acequia de
Beniaján, sito en este término municipal, y partido de
Beniaján con cabida de 28 áreas, 38 centiáreas . Le co-
rresponde de riego 13 minutos de los 26 que es la dota-
ción de toda la finca . Inscrita en el Registro dc la Propie-
dad de Murcia número 7, sección 6', de Murcia, tomo
2.096, libro 110, folio 36, finca 8 .439, inscripción 2' .

Tasada a efectos de subasta en la suma de un millón
quinientas dieciocho mil pesetas (1 .518.000 pesetas) .

Urbana.- Ocho . Vivienda unifamiliar en planta
baja y alta, ubicada en conjunto de edificaciones del que
forma parte, sito en término de Murcia, partido de
Beniaján, Plan parcial Monte Azahar, dentro de la parce-
la P-18 y parte de la P-l9 . Es tipo A. con superficie cons-
truida de 140 metros cuadrados y 9 dechnetros cuadra-
do"s . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero 7, sección 6' de Murcia, tomo 2 .192, libro 132, fo-
lio 158, finca 9 .892, inscripción tercera .

Tasada a efectos de subasta en la suma de trece millo-
nes quinientas veintiséis mil pesetas (13 .526 .0tH) pesetas) .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia, a diez de julio de mil novecientos noventa y
seis.-La Magistrada-Juez -EI Secretario .

Condiciones:

1 .- Servirá de tipo para la primera subásta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo . Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a
tipo .

Número 1073 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3.- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escritó en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

6 .- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7 .- El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa.

8 .- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a l a
misma hora

En virtud de lo acordado en resolución del día de la
fecha, recaída en autos de juicio de cognición número
252/94-D que se sigue en este Juzgado a instancias de la
Procuradora doña M. Luisa Flores Bernal, en nombre y
representación de Mapfre Finanzas contra don José Ma-
nuel Gil García y cónyuge a efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario en reclamación de 150 .080 pese-
tas de principal y otras 129 .000 pesetas para intcreses .
gastos y costas,en el que ha recaído la siguiente resolu-
ción :

Y siendo firme la sentencia, procédase a su ejecu-
ción por la vía de apremio a cuyo fin sin necesidad de re-
querimiento previo de pago, practíquese cmbargosobrc
los bienes del demandado en cuantía suficiente para cu-
brir 150 .080 pesetas de principal, más otras 129 .000 pe-
setas que se presupuestan para intereses gastos y costas,
y estando el demandado en paradero desconocido líbrese
edictopara su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", embargando las fincas número 24.875 y
número 57 .807 inscritas en el Registro de la Propiedad de
Cartagena número 1, y el sueldo que-percibe el demanda-
do del Ministerio de Defensa .

Y para que sirva de notificación y embargo al dc-
mandado don José Manuel Gil García y cónyuge a efec-
tos hipotecarios, expido la presente en Murcia, a cuatro
de julio de 1996 .-La Secretaria Judicial .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Manuel de las Heras García, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Molina de Segura
(Murcia) y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo
la actuación del Secretario, que refrenda, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 3/96, a instancia del
Procurador señor Cantero Meseguer, en nombre y repre-
sentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra
don Juan Antonio Ibáñez Martínez y doña Ana Robles
Carrasco, en los que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar asubasta los bienes especialmente hipote-
cados y que después se dirán, por primera vez el día 31
de octubre ; en su caso, por segunda, el día 29 de noviem-
bre, y por tercera vez, el día 27 de diciembre del año ac-
tual, todas ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Avenida de Madrid, número 70,
Molina de Segura (Murcia), planta 2 e, las dos últimas
para el caso de ser declarada desierta la anterior, propie-
dad los bienes de los demandados, bajo las siguientes

Condiciones :

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el
relacionado en la escritura de hipoteca, y que aparece en
la valoración de cada finca, para la segunda el 75% de
aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi-
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al tipo de
cada una .

Séptima.-Que los autos y :la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla 4 .' del aníaulo 131 de la
L.H . están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros, no admitiéndose al rcmatanle . des-
pués del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos .

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere al crédito del actor- conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Novena.-Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha que resultare f'estiva,
dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora, y de resultar negativa la notificación de su-
bastas a los demandados o hallarse en paradero descono-
cido, servirá el presente de notificación en forma .

Relación de bienes objeto de subasta :

Solar en término de Las Torres de Cotillas, paraje de
Los Vicentes, con superficie de ciento veintisiete metros .
cincuenta decímetros cuadrados . Sobre parte del solar se
levanta una vivienda número diecinueve, tipo A. en planta
baja y alta, con superficie de cincuenta metros, nueve de-
címetros cuadrados, construida de ciento once metros, se-
tenta y seis decímetros cuadrados para una útil de noven-
ta y nueve metros, catorce decímetros cuadrados . La vi-
vienda fonna parte de un conjunto urbanístico, compues-
to de veinte viviendas . Inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura, al tomo 1 .044, li-
bro 134, folio 1 I I, finca número 10.429-N, inscrip-
ción 5 . ' .

Segunda .-Los licitadores deberán consignar previa-
mente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
cuenta número 3075, abierta en la oficina número 4320
del B .B .V ., una cantidad no inferior al 20% del tipo de
cada subasta, excepto en la tercera en que no serán infe-
riores al 20% del tipo de la segunda, presentando res-
guardo de dicho ingreso ; las posturas podrán hacerse,
desde la publicación de este anuncio en pliego cerrado,
depositando a la vez las cantidades indicadas en el modo
señalado .

Tercera .-No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera
~crá sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinla .-Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantesen la subasta, salvo que corres-
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como pai1e del precio de la venta

. Sexta.-Sise hubiere pedido por el acreedor hasta e l
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden de las mismas .

Tipo de subasta : 7 .480 .000 pesetas .

En Molina de Segura a 1 de julio de 1996 .-El Juez,
Manuel de las Heras García-El Secretario .

Númcro 1072 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secretaria del
Juzgado Ne Primera Instancia número Siete de
Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado y con el número
149/93, se tramitan autos de juicio qjecutivo a instancia
de Banco Santander, S .A ., representado por el Procura-
dor don Joaquín Ortega Parra, contra don Francisco Mar-
tínez Cerezuela, cuantía 524 .044 + 250.000 . .en los cua-
les se ha acordado requerir al demandado para que en el
plazo de seis días presente en la Secretaría del Juzgado
los títulos de propiedad de las fincas que Ie han sido em-
bargadas, bajo los apercibimientos Iegales .

Y para que sirva de requerimiento en forma al de-
mandado don Francisco Martínez Cerezuela, libro el pre-
sente en Cartagena a 14 dejunio de 1996 .-La Secretaria .
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Número 10736

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICTO

y Mediterránea de Inmuebles 47, S .A., en reclamación de
9 .910.836 pesetas de principal, en cuyos auto~ se ha
acordado citar de remate a Mediterránea de Inmueblcs
47, S .A., para que en el término de nueve días comparez-
ca enel Juzgado, si le conviniera, previniéndole que en
otro caso, se le declarará en rebeldía continuando cl juicio
su curso .

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Totana y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de desahucio, bajo el número 42/95, a instancia
de doña María del Carmen Zamora García, representada
por el Procurador don Juan María Gallego Iglesias, con-
tra don Enrique Moreno Toral, en paradero desconocido,
sobre resolución de contrato de arrendamiento .

En virtud de lo acordado por resolución de esta fe-
cha, por medio del presente edicto se notifica al demanda-
do antes citado la sentencia dictada en los presentes au-
tos, para que en el improrrogable plazo de cinco días a
partir de su publicación pueda apelar . Dicha sentencia, en
su parte dispositiva, en lo sustancial es del tenor literal si-
guiente :

Fallo :

Que estimando la demanda presentada por el Procu-
rador Sr . Gallego Iglesias, en nombre y representación de
doña María del Carmen Moreno Toral, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrendamiento a que se
contrae la demanda, y en consecuencia, haber hrgar al
desahucio solicitado por la actora sobre la vivienda en
planta baja sita en Avda. del Sol, número 107, de la Ur-
banización Bahía, del Puerto de Mazarrón, e imponiendo
el pago de las costas procesales a dicha parte demandada .
Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que ha-
brá de interponerse ante este Juzgado dentro de los tres
siguientes días hábiles a su notificación en la fonna pre-
vista en el artículo 733 y siguientes de la L .E.C., para su
conocimiento y fallo por la Audiencia Provincial de Mur-
cia . Archívese la presente resolución en el libro de senten-
cias civiles de este Juzgado y únase testimonio a los au-
tos .

Y para que sirva la presente notificación en forma al
demandado autes citado, extiendo y firmo la presente en
Totana a 27 de junio de 1996 .-La Juez, Inmaculada
Abellán Llamas-La Secretaria .

Número 10739

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

Se hace constar que el embargo en el presente proce-
dimiento se ha llevado a cabo en los estrados del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Dos de Tota-
na . Siendo los bienes a embargar :

A) Del Registro de la Propiedad de Huércal-Overa
(Almería) :

1 .-La parcela del término de Cantoria . pas .ye
Pedro Fea, de 938, libro 144 . folio 127, finca 13 .064 .

2 .-La parcela del término de Cantoria, pas :xjc
Pedro Fca, de calle Principal, número 1, de 2 Ha. y 72
áreas, inscrita en el tomo 938, libro 144 ; folio 127, fin-
ca 13.085 .

3 .-La parcela del término de Cantoria, pasaje
Pedro Fea, de calle Principal número 1 . de 66 áreas,
inscrita en el tomo 938, libro 144, folio 129, finca
13 .086 .

4 .-La parcela del término de Cantoria, pasaje
Pedro Fea, de calle Principal, número I, de 15 áreas,
inscrita en el tomo 938, libro 144; folin 130, finca
13.087 .

5 .-La parcela del término de Cantoria, pasaje
Pedro Fea, de calle Principal, número 1, de 70 áreas,
inscrita en el tomo 938, libro 144, folio 131, finca
13.088 .

6 .-La parcela del término de Cantoria, pasaje
Pedro Fea, de calle Principal, número I, de 65 áreas .
inscrita en el tomo 938, libro 144, folio 132, fina
13 .089 .

B) De Registro de la Propiedad de Totana :

I .-Rústica : Un trozo de terreno de interior calidad
sito en el término de la Villa deMazarrón, diputación del
Puerto, pasaje llamado El Faro, de cabida 8 hectárcas, 49
áreas y 29 centiáreas . Linda: Levante y Mediodía, Mar
Mediterráneo ; Poniente, tierras de la compañía Mctalúr-
gica de Mazarrón, y Norte, el almacén dcl gremio . Asi-
mismo, linda con proporciones segregadas de la totalidad
de que ésta es resto vendidas a José Castellón Collado,
Cábel, S .A., José Eduardo Jiménez Cayuela, Francisco
Arroyo González y terrenos del Estado . Es la parcela 6,
del Polígono 297 del Catastro . Inscrita en el libro 438,
sección de Mazarrón, tomo 1 .521, folio 178 y siguientes,
finca número 7 .992 .

EDICT O

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de la
ciudad de Totana y su partido

. Hacr saber: Que en este Juzgado y con el númer o
303/93 se siguen autos de juicio ejecutivo a instancia de
Discondel, S .A ., representado por el Procurador don Juan
María Gallego Iglesias, contra Cardenal Pacheco, S .A.L .,

2 .-Rústica : Un trozo de tierra secano, del término
de Mazarrón, diputación de Balsicas . Barranco de las Zo-
rras, de cabida a fanegas y 3 celemines . Inscrita en el li-
bro 427, tomo 1 .495, sección Mazarrón, folio 144 y 145,
finca número 11 .891 .

3 .-Urbana local comercial designado como el nú-
mcro I-B, del Edificio B, de un conjunto de cdificaciones
denominado "Centrosur", en Mazarrón, diputación de



Número 175 Lunes, 29 de julio de 1996 Página 838 1

Moreras, pasajes de Saladares y El Juncal, Sureste del
Castellar sobre el solar señalado con el número 12, for-
mado por la parcela de zona social de la Urbanización
Playa del Castellar Uno . Inscrita en el libro 397, sección
de Mazarrón, tomo 1 .447, folio 73 ala 76, finca número
34.939 .

Número 10744

PRIMERA INSTANCIA '
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

Don José Antonio Guzmán, Magistrado-Juez del Juzgad o
de Primera Instancia número Cinco de Cartagena .

Y para que sirva de citación de remate en forma a
Mediterránea de Inmuebles 47, S .A ., los referidos deman-
dados expido el presente que se insertará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", tablón de anuncios de
este Juzgado y en el tablón de anuncios del Juzgado del
domicilio de la entidad demandada .

Dado en Totana a 4 de julio de 1996 .-La Juez,
María del Carmen Tirado Navarro .-La Secretaria .

Número 10740

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Seis
de Cartagena

. Hago saber: Que en el expediente de suspensión de
pagos que se sigue ante este Juzgado con el número 408/
93, a instancias de la mercantil Construcciones Marcon,
S.A., representada por el Procurador Sr . Palazón, con fe-
cha 4 de julio de 1996, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente :

Acuerdo aprobar el convenio votado favorablemente
por los acreedores de Construcciones Marcon, S .A., en el
presente expediente de suspensión de pagos, mandando a
los interesados estar y pasar por él, expídase mandamien-
to por duplicado con transcripción de la parte dispositiva
de esta resolución a los Registros correspondientes,
particípese también mediante oficio la parte dispositiva
de esta resolución a los demás Juzgados de Primera Ins-
tancia de esta ciudad, así como a todos aquellos Juzgados
a los que se comunicó el auto declarando al deudor en
suspensión de pagos . Publíquese la presente resolución en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", "Boletín Ofi-
cial de la Región Valenciana" y en el periódico "La Ver-
dad" . Particípese igualmente al Fondo de Garantía Sala-
rial y a las Delegaciones de Hacienda de Murcia y Ali-
cante a los efectos oportunos . Anótese la presente resolu-
ción en el libro registro de este Juzgado ; cese la interven-
ción judicial de los negocios del suspenso y por tanto los
interventores nombrados en este expediente que han veni-
do actuando en cuanto a las condiciones anteriores, que
serán sustituidas por las del convenio aprobado tan pron-
to sea lirme esta resolución . Así lo dispongo, mando y
firmo, el Ilmo. Sr . Magistrado-Juez don Eduardo Sansano
Sánchez, del Juzgado de Primera Instancia número Seis
de Cartagena . Doy fe

. Todo lo que se hace público por medio del presente
para general conocimiento y efectos .

Dado en Cartagena a 4 de julio de 1996 .-El Magis-
trado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez .-El Secretario .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo .se tra-
mitan autos de juicio de cognición número 25/92, a ins-
tancia de la Comunidad de Propietarios "Euromanga 1",
representada por el Procurador don Gregorio Farinós
Martí, contra doña Teresa Ana Allen y esposo, a los so-
los efectos del artículo 144 del R.H., en situación de re-
beldía y cuyo paradero actual se desconoce

. Por resolución del día de la fecha se ha acordado e l
embargo en los .estrados del Juzgado de bienes de la pro-
piedad de la demandada en cantidad suficiente para cu-
brir el principal reclamado de 174 .005 pesetas, más
135.000 pesetas, importe de la tasación de costas practi-
cada, más otras 200 .000 pesetas que prudencialmente se
calculan para intereses y costas de la ejecución, señalán-
dose por la parte actora los siguientes bienes :

-Apartamento número 608-B, del Edificio
Euromanga-I, sito en Gran Vía, de La Manga del Mar
Menor e inscrito en el Registro de la Propiedad de San
Javier, finca 9 .779, libro,143 ; folio 166 vuelto, inscrip-
ción 2 .° .

Y para que sirva de notificación del embarao a la
demandada Teresa Ana Allen y esposo a los efectos del
artículo 144 del R.H., dado su paradero desconocido y
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región dc
Murcia", expido el presente . ,

En Cartagena a 3 de junio de 1996. El Magistra-
do-Juez .-La Secretaria .

Número 1074 6

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

María del Carmen Tirado Navarro, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción númeroDos y su
partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de faltas, bajo el número 222/95, seguido por
ocupación ilegal de vivienda, por medio del presente edic-
to se ha acordado citar al denunciado Mohammed
Lahlali, cuyo último domicilio conocido es diputación
Las Cañadas, Venta Aledo, de Alhama de Murcia, a fin
de que comparezca ante este Juzgado el próximo día 30-
9-96 y hora de las diez, para la celebración del juicio
acordado, haciéndole saber que caso de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiera lugár en Derecho .

Y para que sirva la presente de citación en fortna al
denunciado antes mencionado, extiendo y fiimo el presen-
te en Totana a 9 de julio de 1996 .-La Juez sustituta,
María del Carmen Tirado Navarro .-t-a Secretaria .
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Número 10303

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICTO

por la cantidad de 34.129.723 pesetas, más intereses le-
gales y costas a cuyo pago condeno a los demantFados .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Doña Aurora López Pinar, Juez Sustituta del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Uno de San
Javier y su partido judicial .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio de faltas número 193/93 sobre lesio-
nes y daños tráfico, en los que por resolución de esta fe-
cha se ha acordado dar traslado del recurso de apelación
presentado por don Juan Carlos Pérez Martínez, por un
plazo de 10 días a Manuel Rodríguez Ponce, cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce

. Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de notifi-
cación en forma, se expide el presente en San Javier, a 11
de julio de 1996 .-El Secretario.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio . mando y tñmo.

Y expido el presente para que sirva de notificación
en legal forma a los ignorados herederos de la herencia
yacente de don Julio Salinas Pérez, expido el presente en
Murcia a cinco de julio de mil novecientos noventa y
seis-El Secretario .

Número 1078 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Número 10726

Doña María Carmen Yusta Benach, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número Cuatro
de Cartagena

. PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

EI Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se
dirán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a dieciséis de mayo de mil
novecientos noventa y seis. -

La Ilustrísima señora María Dolores Escoto
Romaní, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Dos de los de esta capital, ha visto los presen-
tes autos de juicio ejecutivo 794/91, promovidos por
BBV Leasing S .A., representado por el Procurador Mi-
guel Rafael Tovar Gelabert y dirigido por el Letrado se-
ñor Tovar Gelabert, contra Antonia Campillo, herencia
yacente de Julio Salinas Pércz y cónyuge (artículo 144
R .H .), Josefa Alajarín Cerón, Juan Díaz García, Mercedes
Paz Mateo, Sixto Rafael Alarcón Candel, Concepción Parra
Campillo, Ginés Navarro Martínez y Espectáculos Maza-
rrón S.A., representados por el Procurador señor Aledo
Martínez y el Procurador señor Jiménez Martínez y diri-
gidos por los Letrados señor Bermejo Campillo, señora
Hernández García y señor Gínés Asensio .

Fallo

Que desestimando las excepciones opuestas, estimo
la demanda ejecutiva formulada por el Procurador señor
Tovar Gelabert en nombre y representación de BBV
Leasing S .A_, contra Espectáculos Mazarrón, Ginés Na-
varro Martínez . Concepción Parra Campillo, Sixto Ra-
fael Alarcón Candel, Mercedes Paz Mateo, Juan Díaz
García, Josefa Alajarín Cerón y herencia yacente o igno-
rados herederos de don Julio Salinas Pérez, y declarando
estar bien despachada la ejecución la mando seguirade-
lantc hasta hacer trance y rematé de los bienes embarga-
dos y con su producto entero y cumplido pago al actor

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 44/96, a instancia de Banco
Central Hispanoamericano S .A., represenuido por el Pro-
curador señor Frías Costa, contra don Juan Venancio
Conesa Saura y doña María Concepción Quiñonero
Valcáreel, sobre reclamación de 673 .215 pesetas, más
otras 300 .000 pesetas calculadas para intereses y costas,
en los cuales se ha acordado citar de remate por medio
del presente a los referidos demandados, para que en el
término de nueve días se personen en forma con Ahogado
y Procurador, y se opongan a la ejecución, si les
conviniere, haciendo constar que se ha practicado el enr
bargo de bienes de su propiedad sin previo requerimiento
de pago, pbr ignorarse su paradero .

Y para que sirva de citación de remate en forma a
los expresados demandados expido el presente . que se pu-
blicará en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Cartagena, a 1 1 de junio de 1996.-La Secretaria
Judicial .

Número 10727

DECANATO DE LOS JUZGADOS
DE MURCIA

EDICT O

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez Decano de los
Juzgados de Mulcia .

Hago saber : Que en este Decanato se tramita expe-
diente gubernativo número 30/96, para la devolución de
la fianza constituida por don José Bernal López para ejer -
cer su profesión de Procurador de los Tribunales, al darsc
de baja voluntariamente, a los fines de que . en el término
de seis meses, a partir de esta publicación, puedan hacer
las reclamaciones que estimen convenientes .

Murcia, a 28 de junio dc 1996.-El Magistrado-
Juez Decano .
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Número 10787

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Número 1079 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a continuación s e
dirán obra dictadas la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a trece de junio de mil no-
vecientos noventa y seis .

La Ilma . Sra . doña María Dolores Escoto Roman í
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de los de esta capital, ha visto los presentes au-
tos de juicio ejecutivo 146/95 promovidos por Banco
Central Hispanoamericano, S .A., representado por el Le-

trado Silvino Sánchez Fajardo, contra Josefa Monteagudo
Moreno, Luis Salas Morales, Pilar Torreblanca Esparza,
Asunción Lentisco García, Tomás Medina Villalón, he-
rencia yacente y desconocidos herederos de doña Matilde
Villaón Luelmo y viuda de Luis Medina Rael, S .L., de-
clarados en rebeldía

; y Fallo:

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a Josefa Monteagudo Moreno, Luis Sa-
las Morales, Pilar Torreblanca Esparza, Asunción Lentis-

co García, Tomás Medina Villalón, herencia yacente y
desconocidos herederos de doña Matilde Villaón Luelmo
y Viuda de Luis Medina Rael, S .L., y con su producto
entero y cumplido pago a la parte actora, de las responsa-
hilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de
13 .736.171 pesetas, importe del principal, comisión e in-

tereses pactados hasta la fecha invocada ; y además al
pago de los intereses de demora también pactados y las
costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
tirmo .

Y se cxpide el presente para que sirva de notifica-
ción en legal forma a la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dadó en Murcia, a veintiocho de junio de mil nove-
cientos uoventa y seis .-El Secretario .

EDICTO

La Ilma. Sra . doña Yolanda Pérez Vega . Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia

. Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos 940/95, insta-
dos por el Procurador Tomás Soro Sánchez . en represen-
tación de Banco Central Hispanoamericano . S .A . . contra
José Carrillo Franco, Dolores García Franco, y por pro-
puesta providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a
públicas subastas los bienes que después se dirán, por
primera y, en su caso,por segunda y tercera vez, para el
caso de ser declarada desierta la respectiva anterior, por
término de veinte días, habiéndose señalado para dicho
acto los días 15 de octubre, 19 de noviembre y 17 de di-
ciembre de 1996, todas ellas a las 12 horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en I .° planta, Ronda de
Garay, 48, junto Plaza de Toros y Estadio la Condomina,
bajo las siguientes

Condiciones :

1 .- Servirá de tipo para la primera subasla el valor
'que se expresa a continuación de cada bien, no adniitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo. Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a
tipo .

2 .- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un terceró, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

5= Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7 .- El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8 .- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la
misma hora .
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Relación de bienes objeto de subasta :

Rústica : Un trozo de tierra, destinado a cereales, si-

tuado en el término de Murcia, partido de El Palmar,
pago de Sangonera la Verde y sitio de la Longuera, con
una hilada de olivos nuevos y riego de aguas turbias y
claras del río de Nula, teniendo una superficie de ochenta
áreas, catorce centiáreas y cincuenta decímetros cuadra-
dos . Valorada en 7 .212 .600 pesetas, finca número 943 .

cidente sobre impugnación de tasación de costas porin-
clusión de parti¢as indebidas en los autos de juicio verhal
civil n .° 427/90 seguido en este Juzgado a instancia de
don Jesús CarrascoPérez, representado por la Procura-
dora doña Milagrosa González Conesa y dirigido por el
Letrado don Juan García García, contra la Cía. de Segu-
ros La Vasco Navarra que en su día no compareció cn
autos siendo declarada en rebeldía y que en este incidente
de impugnación está representada por el Procurador don
Diego Frías Costa .

Rústica : Un trozo de tierra riego moreral, situado en
el término de Murcia, partido de la Era Alta, teniendo
una superficie de quince áreas y treinta y ocho

centeiáreas . Valorada en 1 .538.000 pesetas, finca número
3 .009 .

Rústica : Trozo de tierra riego moreral situado en el
término de Murcia, partido de la Era Alta, teniendo una
superficie de once áreas, dieciocho centiáreas, veintitrés
decímetros y treinta y seis centímetros cuadrados . Valo-
rada en 1 .1 18.000 pesetas . Finca número 2.892

. Rústica: En término de Murcia partido de Cabezo de
Torres, un tro2o de tierra riego de la acequia de Churra la
Vieja, tiene una superficie de treinta y seis áreas, sesenta
y cuatro centiáreas . Valorado en 18 .320.000 pesetas . Fin-

ca número 19 .576 .

Urbana : Una casa de tnorada, a primeras maderas,
cubiertas con corral y pozo, actualmente convertida en
solar, en la plaza del pueblo de La Alberca, calle de la
Gloria, del término de Murcia, que carece de número de
policía y que ocupa una extensión superficial de sesesnta
y tres metros cuadrados . Valorada en 945 .000 pesetas .
Finca número 3 .458

. Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia, a cinco de julio de mil novecientos noventa
y seis .-La Magistrada-Juez, María Yolanda Pérez
Vega-El Secretario .

Número 10794

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia e Instrucción
número Cinco de Cartagena .

Hace saber : En virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha, recaída en los autos de juicio verbal civil
n .° 427/90, se notifica al demandado don Juan Antonio
Segura Guerrero, la sentencia dictada en los mismos cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son como sigue :

"EI Ilmo . Sr . don José Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instancia e Instrucción número
Cinco de esta ciudad y su partido ha visto el presente in-

Fallo: Que debo de estimar y estimo la impugnación
formulada por el Procurador don Diego Frías Costa en
nombre y representación de la Cía . de Seguros La Vasco

Navarra, contra don Jesús Carrasco Pérez . representado
por la Prócuradora doña Milagrosa González Conesa y
en su consecuencia siendo indebidas las partidas corres-
pondientes a los honorarios del Letrado y derechos y su-
plidos del Procurador practíquese por la Sra .'Secretaria
nueva tasación excluyendo tales partidas, todo cllo sin
hacer expresa condena por las costas causadas en este in-

cidente . La presente resolución no es firme ycontra la
misma las partes podrán interponer recurso de apelación
en este Juzgado en el plazo de cinco días desde su notif i-
cación por escrito del cual conocerá en su caso. la Ilma .

Audiencia Provineial de Murcia" .

Y para que sirva de notificación al demandado don
Juan Antonio Segura Guerrero, dec larado en rebeldía, ex-
pido el presente para su inserción en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", que firma en Cartagcna a úno
de octubre de mil novecientos noventa y dos.-El Magis-

trado Juez .-El Secretario .

Número 1079 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María del Carmen Yusta Benach, Secretaria del
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Cuatro de Cartagena ,

Por el presente, hago saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio de cognición n.° 52/96, instado por doña
María José Navarro Nortes, Presidente de la comunidad
de propietarios "Edificio Levante" Cartagena, representa-
do opor el Procurador Sr . Pérez Martínez, contra don
Juan José Ortuño Gambín que se encuentra en igDorado
paradero sobre reclamación de 175 .000 pesetas, y en,cl
que por resolución de esta fecha se ha acordado emplazar
al referido demandado para que en el improrrogable plazo
de nueve días se persone en autos, con apergibimiento de
que de no comparecer será declarado en rebeldía . y ha-
ciéndole saber que las copias de la demanda y documen-
tos se encuentran en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de emplazamicnto en funna don

José Juan Ortuño Gambín, expido el presente en
Cartagena, a veintisiete de abril de 1996 .-La Secretaria .

María Carmen Yusta Benach .
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Número 10784

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Antonio López-Alanis Sidrach, Magistrado de] Juz-
gado de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se
dirán, obre dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a dos de octubre de 1992 .

La Ilma. Sra. Dolores Escoto Romaní, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio de
cognición 679/92, promovidos por Distibuidora Maríti-
ma, S .A., representado por el Procurador Alfonso Vicen-
te Pérez Cerdán, y dirigido por Letrado, contra José Ma-
ría Botí Pérez (y cónyuge a efectos artículo 144 R .H .) .
declarados en rebeldía ; y,

Fallo :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veinticinco de septiembre
de mil novecientos noventa y cinco .

El Ihno. Sr. don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
los de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio
ejecutivo número 1 .191 /93, promovidos por Banco Popu-
lar Español, S .A ., represenado pro el Procurador Alfon-
so-Vicente Pérez Cerdán, y dirigido por el Letrado Sr .
Mateo Aguar, contra Frutas Tomasín, S .A., y Martín Ro-
bles Robles, declarados en rebeldía ; y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a Frutas Tomasín, S .A. y Martín Robles
Robles, y con su producto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades por que se despa-
chó la ejecución, la cantidad de 3 .000 .000 de pescas, im-
porte del principal y gastos de protesto ; y además al pago
de los intereses legales y las costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia . lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido el presente, para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada Frutas Tomasín,
S .A., que se encuentra en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a cinco de julio de mil novecientos
noventa y seis-El Magistrado, Antonio López-Alanis
Sidrach .-El Secretario . 1

Número 10785

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se
dirán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente :

Que estando totalmente la demanda fbrmulada por el
Procurador Alfonso Vicente Pérez Cerdán en nombre y
representación de la mercantil Distribuidora Marítima
Dimasa, contra don José María Botí Pérez, debo conde-
nar y condeno a dicho demandado a que una vez sea fir-
me esta resolucilón abone y haga efectivu a la actora la
cantidad de 430 .000 pesetas, más intereses legales, sin
hacer expresa condena en costas .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y I irmo .

Y expido el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada que se encuentra en

'ignorado paradero .

Dado en Murcia, a catorce de junio de mil novecien-
tos noventa y seis.-El Secretario .

Número 1079 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de Murcia

. Hago saber: Que en virtud de lo acordado en resolu-
ción del día de la fecha recaída en autos de liberación de
gravámenes número 432/96 que se siguen en este Juzgado
a instancia de don Francisco Martínez Gálvez, su esposa
doña Damiana Rodríguez Nicolás respecto a la finca ins-
crita en el Registro de la Propiedad Cuatro de Murcia
como finca número 19 .643 de la Sección Primera folio 30
del libro 294 por medio del presente se emplace por 2 .'
vez a don Pedro Hernández-Mora Marín y su esposa
doña Dolores Belmar Sánchez, don Simón Cerezo Berdoy
y su esposa doña Pilar Torres Gómez, don Santos Ibáñez
López y su esposa doña Salustiana Bueno García o en
caso de haber fallecido a sus causahabientes para que en
el plazo de 10 días puedan personarse en las actuaciones
y oponerse a la demanda . ~

Y para que sirva de emplazamiento en forma a los
referenciados, o a sus causahabientes, expido y firmo el
presente en Murcia a diecisiete de junio de mil novecien-
tos noventa y seis-La Secretaria, María López.
Márquez .
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Número 10783

PRIMÉRA INSTANCIA
NÚMERO TRES

DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Juan Francisco Fernández Ros, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número Tres de la ciudad de
Molina de Segura y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo se siguen autos del procedimiento judicial sumario
número 387/95-D, a instancia del Procurador don Benito
García-Legaz Vera, en nombre y representación de Banco
Hipotecario de España, S .A ., contra Abadmar S .A., en
los que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta las fincas hipotecadas, y que después se
dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda y terce-
ra vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días 14 de octubre de 1996, 15
de noviembre de 1996 y 16 de diciembre de 1996, respec-
tivamente, todas ellas a las diez horas en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado sito en Avenida de Madrid, 70,
3 .' planta, las dos últimas para el caso de ser declarada
desierta la anterior, bajo las siguientes condiciones :

1 ." Servirá de tipo para la primera subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca, que se
expresará a continuación de cada bien o lote, y no se ad-
mitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo ; para
la segunda subasta servirá de tipo el 75% de la primera,
sin que se pueda admitir postura inferior a este tipo ; y,
para la tercera suhasta,sin sqjeción a tipo, pero coñ las
mismas condiciones que se establece la regla 8 .' del artí-
culo 131 de la L .H .

2.`- Quienes desAen tomar parte en la misma debe-
rán consignar, al menos, el 20% del tipo señalado para la
subasta,y respecto de la tercera, que es sin sujeción a
lipo, el 20% del fijado para la segunda, en la Cuenta de
Consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bil-
bao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el número 3073/
000/ 18/387/95, debiendo acompañar el resguardo de ingreso
y sin quc se admitan consignaciones en la Mesa del Juzgado .

3 .' Desde el presente anuncio hasta la cellOoración
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a
aquél, el resguardo de la consignación a que se refiere la
condición anterior .

4.'-EI ejecutante podrá tomar parte en la subasta y
mejorar las posturas que se hicieren sin necesidad de con-
signar depósito alguno .

5 ." A instancia del acreedor podrán reservarse en
depósito las demás consignaciones de los postores que no
resultaran rematantes, si éstos lo admiten y han cubierto
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudi-
catario no cumpliese su obligación, pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus res-
pectivas posturas .

gla 14, último párrafo del artículo ) 31 de la Ley Hipote-

caria .

7 .'-Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4 .a del artículo 131 de la L .H . estarán
de rzianifiesto en Secretaría y se entenderá quc t¿do licila-
dor aeepta como bastante la titulación y que las carga .s o
gravámenes anteriores y los preferentes -si los
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mistnos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate. Nose admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones .

8.' Servirá el presente como notificaci (' n a la pa rt e
demandada de las fechas de las distintas subastas, conlionne

a lo prevenido en la regla 7 .' del a rt ículo 131 de la L .H . para
el caso de no ser hallada en la finca hipotecada .

9.'- Si por causa mayor o festividad de alguno de
los días señalados la subasta debiera suspendersa se en-
tiende que se celebrará al siguiente día hábil a la misnta
hora y en el mismo lugar .

Fincas objeto de subasta :

'-Piso cuarto tipo A ., del edificio en Molinade Segu-
ra, sitio Cañada de las Eras . Indios y Cabczos, con una
superficie útil de setenta y seis mettas, diei decímetros
cuadrados, y construida noventa y ocho mctrus, noventa

y cinco decúnetros cuadrados, incluido en esta últinta co-
munes ; que linda : por la derecha entrando, con el edificio
bloque B, de don Luis Ma rt ínez Pina y patio de luces : por

la izquierda, escalera, patio de luces y el pi so B de su

misma planta ; por el fondo. calle B y el bloque D. y po i

el frente, pasillo y Angel González García y otros . Su
cuota es de seis enteros setenta y cinco centésimas por
ciento . Distribuida en varias dependenci a s . Bloquc C .

Finca número 22 .171 del Registro de la Propiedad
de Molina de Segura, inscrita en lolio 125, tomo 651 y li-
bro 172 .

Tipo de licitación : 2 .1 14 .314 pesclas .

-Piso quinto A del edificio en Molina de Segura, si-
tio de la Cañada de las Eras, Indios y Cabezos, con una
superficie útil de setenta y seis metros, dici decímetros
cuadrados, y construida de noventa y ocho mctros, no-
venta y cinco decímetros cuadrados, incluido en esta últi-
ma comunes: que linda : por la derecha entrando, con el
editicio bloque B, de don Luis Martínez Pina y patio de
luces ; izquierda, escalera, patio de luces y el piso B de su
misma planta ; por el fondo, calle B y el bloque D ; y por
el frente, pasillo y Ángel González García v otio .a . Si¡
cuota es de seis enteros, setenta y cinco ceniésimas por
ciento . Distribuida en varias dependencias . Bloque C .

Finca número 22 .175 del Registro de la Propicdad
de Molina de Segura, inscrita en el folio 129- tonw 651 v
libro 172 .

Tipo de licitación : 2.1 14 .314 pesetas .

6.'- Podrán hacerse posturas a calidad de ceder el
remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto por la re-

' Dado en Molina de Segura a cuatro de julio de niil
novecientos noventa y seis .-El Secretario .
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Número 10796

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la
misma personalmente .

Bienes objeto de subasta :

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez de Prime-
ra Instancia número Cinco de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 364/95-F, se tramitan autos de juicio ejecutivo

a instancias de Banco Central Hispano, representado por
el Procurador María del Carmen Guasp Llamas, contra

Cristóbal Valero Bañón y Josefa Robles, sobre reclama-
ción de 3 .352.439 pesetas en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera, se-
gunda y tercera subasta pública, por término hábil de
veinte días, los bienes embargados al demandado que al
final se describirán, bajo las siguientes

Condiciones

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 16 de octubre de 1996 ; en segunda
subasta, el día 18 de noviembre de 1996, y en tercera

subasta, ePdía 18 de diciembre de 1996, las que tendrán
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Pa-
lacio de Justicia, Ronda de Garay, a las 12 horas .

Segunda: Para tomar parte en la subasta los licitado-
res deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juz-
gado, abierta al efecto en el B .B .V ., una cantidad igual al
veinte por ciento del valor que sirva de tipo para las su-
bastas, pudiendo hacer uso del derecho que les concede el
artículo 1 .499, pánafo 1° de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

1 . Urbana. Cuarenta y nueve : Vivienda cuarta en
planta cuarta alta, del bloque dos, deL conjunto urbanísti-
co sito en Murcia, partido de San Benito . Es del tipo A .
Linda: por su frente, con vuelo sobre vial de nueva aper-
tura; derecha y espalda, vuelo sobre zona común : a iz-
quierda, vivienda tercera de la misma planta y hueco de
escalera y ascensor. Está distribuida en vestíbulo, cuatro
dormitorios, comedor estar con terraza, baño, aseo, coci-
na y lavadero con terraza . Tiene una superficie útil de no-
venta y ocho metros, cuarenta y seis decímetros cuadra-
dos y construida de ciento veintiséis metros, ochenta y
nueve decímetros cuadrados . Está marcada en su puerta
con el nueve, de la escalera A .

Finca registral número 6 .659-N .
La valoración a efectos de subasta es de once millo-

nes seiscientas noventa mil setenta y una pesetas
(11 .690.071 pesetas) .

2. Urbana. Uno: Local comercial en planta de sóta-
no, de un conjunto urbanístico sito en Murcia, partido de
San Benito, bajo los bloques üno y dos y el espacio entre
ambos, sin distribución interior, de dos mil trescientos
treinta y un metros cuadrados, que linda : por su frente,
vial de nueva apertura ; derecha, izquierda y espalda. zona
verde. Según la calificación definitiva tiene dos mil qui-
nientos setenta metros cuadrados .

Finca registral número 6 .611-4 .

La valoración a efectos de subasta es de ochocientas
una mil cuatrocientas diecinueve pesetas (801 .419 pese-
tas) .

Dado en Murcia, a 25 de junio de mil noveciento s
noventa y seis .-El Magistrado-Juez, Cayetano Blasco

Ramón .-La Secretaria .

Tercera: No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para esta subasta .

Cuarta : El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate, y acepta la titulación de los bienes
embargados la cual se encuentra en Secretaría a su dispo-
sición, sin que pueda exigir otros .

Número 10797

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, en sustitución reglamentaria
de la Secretaria del Juzgado de lo Social número
Uno de Murcia .

Sexta: El tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 por ciento de la valoración de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán al día
siguiente hábil, a la misma hora, y que el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proccso
número 332/96, seguido a instancia de doña Antonia Ma-
ría Rabadán Cavas, contra Instituto de la Comunicáción
de Murcia, S .L ., y Tania Tomways, S .L., sobre cantidd,
habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a diecipcho de junio de mi l
novecientos noventa y seis .
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Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 331/96, seguido a instancia de doña Antonia Ma-
ría Rabadán Cavas, contra Instituto de la Comunicación

de Murcia, S .L., y Tania Tomways . S .L . . sobre despido .

habiendo recaído la siguiente ;

Que estimando la demanda interpuesta por doña An-
tonia María Rabadán Cavas, contra el Instituto de la
Comunicacion de Murcia, S .L., y Tania Tómways, S .L.,
declaro que dichas demandadas adeudan a la parte actora
la cantidad de 408.451 pesetas a cuyo pago condeno a las
empresas demandadas solidariamente y al Fogasa subsi-

diariamente en sus límites .

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación anunciándolo ante este Juz-

gado . En cuanto a las empresas condenadas que para ha-
cer uso de este derecho deberán ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae en el cuenta establecida por este Juzga-
do en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en Avda . de la Liber-
tad de esta ciudad, número de cuenta 309200065-0332-96 ;

asimismo deberá constituir uq depósito de 25 .000 pesetas

en la mencionada entidad bancaria y número 309200067,
acreditándolo mediante el oportuno resguardo, sin cuyo
requisito no le sePá admitido el recurso, y designar un do-
micilio en la sede de la referida Sala del citado Tribunal a
efectos de notificación, para dar cumplimiento a lo esta-
blecido por el artículo 195 de la vigente L.P.L .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte

demandada empresa Instituto de la Comunicación de
Murcia, S .L., y Tania Tomways, S.L ., que últimamente
tuvieron su domicilio en esta localidad, y en la actualidad
se encuentran en ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y para su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndoles saber que las próximas notifi-
caciones se verificarán en Estrados de este Juzgado .

En Murcia, a nueve de julio de mil novecientos no-
venta y seis .-La Secretaria Judicial, Victoria Juárez

Arcas .

Número 1079 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, en sustitución reglamentaria
de la Secretaria del Juzgado de lo Social númer o
Uno de Murcia .

Sentencia

En la ciudad de Murcia a dieciocho de junio de mil

novecientos noventa y seis .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por doña An-
tonia María Rabadán Cavas, contra Instituto de la

Comunicacion de Murcia, S .L., y Tania Tomways, S :L .,

debo declarar y declaro Ga improcedencia del despido pro-

ducido el 23-3-96 y visto la imposibilidad de readmisión,

extingo con esta fecha la relación laboral y condeno a las
empresas al abono de la indemnización de 241 .200 pese-
tas, y a los salarios de trámite desde la fecha del despido
hasta la de esta sentencia, con descuento en 26 días traba-
jados, en cuentía de 4 .020 pesetas día, y subsidiariamente'

al Fogasa; en sus límites

. Notifíquese esta sentencia a las partes y hágascles

saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante la,Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días, a contar dcl
siguiente al de su notificación anunciándolo ante este Juz-
gado. En cuanto a la empresa condenada que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae en el cuenta establecida por este Juzgado

en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en Avda . de la Libertad
de esta ciudad, número de cuenta 309200065-0331-96 ;

asimismo deberá constituir un depósito de 25 .(H)0 pesetas

en la mencionada entidad bancaria y número 309200067,
acreditándolomediante el oportuno resguardo, sin cuyo
requisito no le será admitido el recurso, y designar un do-

micilio en la sede de la referida Sala del citado Tribunal a
efectos de notificación, para dar cumplimiento a lo esta-

blecido por el artículo 195 de la vigente L .P.L.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo

. Y para que sirva de notificación en fornta a la part e

demandada empresa Instituto de la Comunicación de
Murcia, S .L ., y Tania Tomways, S .L., que últimamente
tuvieron su domicilio en esta localidad, y en la actualidad
se encuentran en ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y para su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber que las próximas notifica-
ciones se verificarán en Estrados de este Juzeado .

En Murcia, a nueve de julio de mil novecientos no-
venta y seis .-La Secretaria Judicial, V ictoria Juárcz Arcas .
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Número 1078 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRE S

DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Juan Francisco Femández Ros, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número Tres de la ciudad de
Molina de Segura y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo se siguen autos del procedimiento judicial sumario
número 207/95-D, a instancia del Procurador don Luis
Burgarolas Rodríguez, en nombre y representación de
Banco Central Hispanoamericano, S .A., contra don José
Gónez Alcolea, en los que por proveído de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta las fincas hipoteca-
das, y que después se dirán, por primera vez y, en su
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte días
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días 26
de septiembre de 1996, 25 de octubre de 1996 y 25 de no-
viembre de 1996, respectivamente, todas ellas a las diez
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en
Avenida de Madrid, 70, 3 ." planta, las dos últimas para
el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las si-
guientes condiciones :

6.'- Podrán hacerse posturas a calidad de ceder el
remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto por la re-
gla 14, último párrafo del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria .

7.'-Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la L .H . estarán
de manifiesto en Secretaría y sse entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes .
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate . No se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones .

8 s-Servirá el presente como notificación a la parte
demandada de las fechas de las distintas subastas, conforme
a lo prevenido en la regla 7 .' del a rt ículo 131 de la L .H. para
el caso de no ser hallada en la finca hipotecada .

9 .'- Si por causa mayor o festividad de alguno de
los días señalados la subasta debiera suspenderse, se en-
tiende que se celebrará al siguiente día hábil a la misma
hora y en el mismo lugar .

Finca objeto de subasta :

I '- Servirá de tipo para la primera subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca, que se
expresará a continuación de cada bien o lote, y no se ad-
mitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo ; para
la segunda subastaservirá de tipo el 75% de la primera,
sin que se pueda admitir postura inferior a este tipo ; y,
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero con las
mismas condiciones que se establece la regla 8 .' del artí-
culo 131 de la L .H

. 2.'- Quienes deseen tomar parte en la misma debe-
rán consignar, al menos, el 20% d@l tipo señalado para la
subasta, y respecto de la tercera, que es sin sujeción a
tipo, el 20% del fijado para la segunda, en la Cuenta de
Consignaciones de este Juzgado, abie rta en el Banco Bil-
bao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el número 3073/
000/18/207/95, debiendo acompañar el resguardo de in-
greso y sin que se admitán consignaciones en la Mesa del
Juzgado .

3 ."- Desde el presente anuncio hasta la celebración
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a
aquél, el resguardo de la consignación a que se refiere la
condición anterior

. 4.'-El ejecutante podrá tomar parte en la subasta y
mejorar las posturas que se hicieren sin necesidad de con-
signar depósito alguno

. 5,'- A instancia del acreedor podrán reservarse en
depósito las demás consignaciones de los postores que no
resultaran rematantes, si éstos lo admiten y han cubierto
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudi-
catario no cumpliese su obligación, pueda aprobarse el
remate a favor de los que le siguan por el orden de sus
respectivas posturas.

En el término de Archena, en la calle Francisc o
Caravaca, número 57, un edificio de tres plantas . con una
superficie solar de ciento cincuenta y siete metros y cin-
cuenta decímetros cuadrados; construida de doscientos
noventa y cuatro metros y setenta y cinco decímetros cua-
drados ; consta de tres plantas, la baja, con destino a al-
macén, carece de distribución interior y su acceso o en-
trada, lo tiene directamente mediante puerta abierta a la
calle de situación, tiene superficie construida de ciento
veintiún metros cuadrados ; la planta primera, con destino
a vivienda tiene una superficie construida de ciento vein-
tiún metros cuadrados, se cncuentra distribuida en cuatro
dormitorios, sala de estar, salón-comedor, cuarto de baño
y terraza, y su acceso lo tiene mediante la puerta abierta a
la calle de situación, recayente a la izquierda, según se
mira a su fachada y escaleras de acceso a esta planta y la
planta última o tercera ; y la tercera planta, que carece de
distribución interior, tiene una superficie construida de
cincuenta y dos metros y setenta y cinco decímetros cua-
drados .

Linda: Norte con la calle Francisco Caravaca : iz-
quierda entrando, Joaquín Pay ; derecha, con Francisco
Gómez Alcolea, y espalda o Sur, con Joaquín Pay .

Título: El de escritura de obra nueva, autorizada en
Archena, ante el Notario don Francisco Sobrao
Domínguez, en la misma fecha de otorgamiento de la pre-
sente escritura .

Finca número 7 .785 del Registro de la Propiedad de
Mula .

Tipo de licitación : 17.550 .000 pesetas .

Dado en Molina de Segura a catorce de junio de mil
novecientos noventa y seis-El Secretario .
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Número 1080 2

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

Doña Aurora López Pinar, Juez sustituta del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número de San
Javier y su partido judicial .

Hace saber : Que en éste de mi cargo se siguen autos

de juicio de faltas n .° 193/93 sobre lesiones y daños tráfi-
co, en Los que por resolución de esta fecha se ha acordado
notificar por edictos la sentencia dictada en los mismos a
Manuel Rodríguez Ponce, cuyo actual domicilio o para-
dero se desconoce . El encabezamiento y el fallo conteni-
dos en la referida sentencia son del tenor literal siguiente:

nocido, cuyo juicio se celebrará el próximo dia 24 de sep-
tiembre a las 13,00 horas de su mañana en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado .

Sirviendo este proveído de citación en forma a
Kerfouf Fradj, para que comparezca ante la Sala deAu-
diencia de este Juzgado el próximo día 24 de septiembre
a las 13,00 horas de su mañana para la celebración del
juicio de faltas indicado sobre hurto y en calidad de de-
nunciado, extendiendo el presente debiendo ser publicado
en el tablón de anuncios de este Juzgado así como en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a ocho dejulio de mil novecientos
noventa y seis .-La Magistrada-Juez, Concepción Roig
Angosto .-La Secretaria

. Número 10806

"En la ciudad de San Javier, a siete de marzo de mil
novecientos noventa y cuatro .

El Sr . don Juan Ángel Pérez López, Juez de Primera
Instancia e Instrucción número Uno de San Javier, y su
partido judicial, ha visto y oído las precedentes actuacio-
ries de juicio verbal de faltas n .° 193/93 seguidas ante este
Juzgado por la de imprudencia en las que han sido partes
Juan Carlos Pérez Marín, Juan Diego López Lozano,
Rubén Albentosa Navarro, Manuel Rodríguez Ponce, el
Ministerio de Defensa y el Consorcio de Compensación
de Seguros .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Manuel Rodríguez
Ponce de la acusación formulada contra él en el acto del
juicio, sin perjuicio de que una vez firme esta sentencia se
dicte el correspondiente título ejecutivo que previene el
artículo 10 del Texto Refundido de la Ley del Automóvil .

Cabe interponer recurso de apelación en el término
de 24 horas a partir de su notificación en este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial de Murcia .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de notifi-
cación en forma, se expide la presente en San Javier, a 1.1
de julio de 1996 .-El Secretario .

Número 10805

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma . Señora doña Concepción Roig Angosto, Magis-
unda-Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen juicio de
faltas número 406/96 por hurto en el que son partes la
Policía Nacional número 17 .345 y 46 .8312 contra
Ferfouf Fradj cuyo último domicilio conocido fue en
Jesús Abandonado y en la actualidad en paradero deseo-

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo Social
número Uno de los de Cartagena .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
Rodrigo Trinidad Tomás contra Desman, S .C.P. y Foga-
sa, en reclamación por cantidad, registrado con el número
D-386/96 se ha acordado citar a Desman, S .C .P . en ig
norado paradero, a fin de que comparezca el día 12-9-
1996, a las 11, L0 horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número Uno, sito en la calle Plaza Españt4 debien-
do comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia .

Y para que sirva de citación a Desntan, S .C .P . . se
expide la presente cédula para su publicación en el "Bolc-
tín Oficial de la Región de Murcia" y colocación en el ta-
blón de anuncios, con la advertencia de que las siguientes
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento (artículo 59 de la LPL) .

Carlagena, a diez de julio de mil novecientos noven-
ta y seis .-La Secretaria Judicial . Rosa Elena Nicolás
Nicolás .

Número 1080 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas . Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena.
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Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de invalidez pennanente total, bajo el número 3/95, a ins-

tancias dé don Pedro Marcos Martínez y Mutuamur, con-
tra el INSS, TTSS, y Maquinaria y Abastecimientos,

S .L., la que se halla en ignorado paradero, en cuyo proce-
dimiento se ha dictado sentencia cuyo fallo es el del si-

guiente tenor literal :

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don Pe-
dro Marcos Martínez y Mutuamur, contra el INSS,

TTSS, y Maquinaria y Abastecimientos, S .L., debo de-
clarar y declaro al actor en situación de invalidez perma-
nente total para su profesión habitual derivada de acci-
dente laboral y en consecuencia debo condenar al INSS, a
que reconozca y haga efectiva al actor una pensión vitali-
cia mensual en cuantía legal del 55% de su base regula-
dora y ello con las revalorizaciones y mejoras correspon-
dientes y efectos económicos desde el día 11-2-94 . Con
cargo a la empresa demandada responsable del pago de la
pensión y subsidiariamente a la Tesorería General de la
Seguridad Social . Absolviendo a la Mutua de la respon-

sabilidad en el pago sin perjuicio de su deber de anticipo .

dimiento se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del

siguiente tenor literal :

"Se acuerda declarar insolvente provisional a la em-
presa ejecutada José Luis Rodríguez Morilla, por la can-
tidad de 209-300 pesetas sin perjuicio de perseguir en su
día bienes de la misma si se conocieran . Líbrese por cl

Sr . Secretario testimonio de esta resolución, que se entre-
gará al ejecutante, a fin de que pueda hacer del mismo el
uso que a su derecho convenga . Notifíquese esta resolu-

ción al Fondo de Garantía Salarial . Contra esta resolu-
ción cabe interponer recurso de reposición ante este Juz-
gado en el plazo de tres días, y archívense provisional-
mente los autos sin más trámites . Así lo acuerda, manda y

firma don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez
del Juzgado de lo Social número Dos de esta ciudad y su

partido . Ilegible . Rubricado" .

Y para que así conste, y sirva de notificación deI
auto de insolvencia dictado a la empresa ejecutada José
Luis Rodríguez Morilla cuyo domicilio actual se desco-
noce, expido el presente, que firmo y sello en Cartagena .

a 11 de julio de 1996 .-El Magistrado-Juez, José Joaquín

Hervás Ortiz .

Incorpórese la presente al libro correspondiente, ex-
pídase testimonio para su unión a los autos, y hágase sa-
her a las partes que contra ella cabe recurso de suplica-
ción ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia ; este recurso, en su caso,
habrá de anunciarse ante este'Juzgado en el plazo de cin-
co días, a contar del siguiente al de su notificación, de-
biendo señalar un domicilio en Murcia a efectos de notifi-
caciones y obliga al Ente Gestor a presentar certificación
acreditativa de que comienza el pago de la prestación y
de que lo proseguirá durante la tramitación del precurso .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Maquinaria y Abastecimientos, S .L ., libro el presente en
Cartagena, a cinco de julio de mil novecientos noventa y

seis.-El Magistrado-Juez, Matías Manuel Soria Fernán-
dez-Mayoralas .-La Secretario .

Número 1080 8

DE LO SOCIAL .
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
gue ejecución bajo el número 1 .092/95, a instancias de
María José Mínguez Campillo y María Pilar Donate Ber-
meju contra José Luis Rodríguez Morilla, en cuyo proce-

Número 10829

PRIMERA INSTANCIA E INSTRÚCCIÓN

NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Seis de
Cartagena.

Hago saber: Que eneste Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo n .° 25/96 seguido a instan-
cias de Banco Popular Español, S .A ., representado por el
Procurador don Alejandro Lozano Conesa contra la mer-
cantil Estucaguas, S .L ., y otros, en reclamación de
2 .099.919 pesetas de principal más 1 .000 .000 de pesetas
que se presupuestan para intereses, gastos y costas, se ha
dictado la siguiente resolución, que copiada literalmente
es como sigue :

"Propuesta de providencia. Secretario Sr . Pacheco .
Cartagena a tres de julio de mil novecientos noventa y seis .

Por presentado el anterior escrito por el Procurador

don Alejandro Lozano Conesa, únase a los autos de su
razón . Se tienen por hechas las manifestaciones en el mis-

mo contenidas, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1 .460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, llévese
a efecto el embargo de bienes de la pa rte demandada en la

Secretaría del Juzgado, sin previo requerimiento de pago,
y verificado cítesele de remate, por medio de edictos, en
la fomm que previene el artículo 269 de dicha Ley Proce-
sal, que será expuesto en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicado en el "Boletín Oficial de la Región

de Murcia", concediéndose el término de nueve días, para

que se persone en autos en legal forma y se oponga a la
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ejecución despachada si le conviniere, y además con ex-
presión de haberse practicado el referido embargo de bie-
nes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su
paradero y que las copias obran en Secretaría a su dispo-
sición . Haciéndose entrega al Procurador Sr . Lozano del
edicto para que cuide su diligenciado y cumplimiento . Así
lo propongo y firmo; doy fe. Conforme. El Magistrado-
Juez . La Secretaria . Firmado y rubricado . Ilegible .

Se hace constar que en el embargo se han embarga-
do los bienes del demandado que a continuación se rela-
cionan :

-Vehículo matrícula MU-0463-BF.

-Vehículo matrícula CC-4653-D .

2 .'-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en cali-

dad de ceder el remate a un tercero .

3.'-Para tomar pa rte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao Vizca-
ya, S .A., oficina 155, de calle Mayor, de Cartagena, una
cantidad igual, por lo menos, al 20% electivo del valor de
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re-

quisito no serán admitidos . (Cuenta de consignaciones nú-

mero 3041/000/17/0255/94 .

4 .'-Las subastas se celebrarán en forma de pujas a
la llana, si bien además, hasta el día señalado para su ce-
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en el establecimiento destinado al
efecto, el importe de la consignación .

Y para que sirva de emplazamiento en forma a la de-
mandada la mercantil Estucaguas, S .L., en la persona de
su legal representante, a fin de que en el término de nueve
días se persone en autos, si a su derecho conviniere, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde, expido la presen-
te en Cartagena a tres de julio de mil novecientos noventa
y seis.-El Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sán-
chez.-El Secretario .

Número 10330

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Seis
de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se tra-
initan autos de juicio ejecutivo número 255/94, promovi-
dos por el Procurador don Alejanadro Lozano Conesa, en
nombre y repPesentación de Banco Popular Español,
S.A., contra don Ignacio Segura Barón y esposa a los so-
los efectos del artículo 144 del R .H., en reclamación de
1 .025 .695 pesetas de principal, más otras 500 .000 pese-
tas para intereses, gastos y costas, sin perjuicio de ulte-
rior liquidación, al que se le embargó los bienes que luego
se dirán con su justiprecio y se saca a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el próximo día 13 de
noviembre de 1996, a las,10 horas de su mañana, en la
Sala Audiencia de este Juzgado ; para el supuesto de que
en ésta no se obtuviera resultado positivo, se celebrará
por segunda vez con rebaja del 25% del tipo que sirvió
para la primera subasta, y que tendrá lugar el próximo
día 13 de diciembre de 1996, a la misma hora, y para el
supuesto de que en ésta tampoco se obtuviere resultado,
se celebrará por tercera vez sin sujeción a tipo, el próxi-
tno día 13 de enero de 1997, a la misma hora, e igual-
mente en la Sala Audiencia de este Juzgado, y todo ello
bajo las siguientes condiciones :

1 .'-No se admitirán posturas en primera ni en se-
gunda subasta que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación .

5.'-Que a instancias del actor podrá rescrvarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo
de subasta y lo admitan a efectos de que, si el primer ad-
judicatario no cumpliese sus obligaciones . puedan
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el or-

den de sus respectivas posturas .

6.'-Que los títulos de propiedad suplidos por certi-
ficación registral estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado-
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros : que
asimismo estarán de manifiesto los autos, y que las car-
gas anteriores y las preferentes -si las hubicra- del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin cancelar ; entendiéndo-
se que el rematante las acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el, precio del remate

. 7.'-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgad o
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará-el siguiente día hábil, a
la misma hora . .

Bienes bbjeto de subasta :

-Finca n.° 25 .942, folio 24, libro 390 . sección 1 ." ,
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión . Des-
cripción: Número veintitrés, piso 1 .° derecha, del edificio

ese . IV del conjunto residencial "Azarbe", en La Manga
del Mar Menor, diputación de Rincón de San Ginés, tér-
mino de Cargagena . Esta distribuido en difcrentcsdepen-
dencias y terrazas. Tiene una superficie construida de
89,33 m', valorada en 8 .000.000 de pesetas .

-Fina n .° 25 .898, folio 216, libro 331 . sección I .',
inscrita en el Registrode la Propiedad de La Unión . Des-
cripción : 1/48 parte indivisa del sótano del conjunto resi-
dencial "Azarbe" en La Manga del Mar Menor, diputa-
ción del Rincón de San Ginés en término de Cartagena,
que se concreta en la plaza de aparcamiento n .° 25, según
resulta de su inscripción 10 s, valorada en 800.000 pese-
tas .

Dado en Cartagena, a cuatro de julio de mil nove-
cientos noventa .y seis .-El Magistmdo-Juez . Eduarda
Sansano Sánchez .-El Secretario .
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Número 1124 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número Seis de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con el
número 167/96. Procedimiento Judicial Sumario al ampa-
ro del artículo 131 de la L .H . a instancia de Banco Popu-
lar Español, S .A. representado por el Procurador don An-
tonio J . González Conejero Martínez, contra Envases
Cano y López . S .A., en virtud de hipoteca constituida so-
bre la finca que después sse describirá, habiéndose acor-
dado proceder a su venta en pública subasta, por término
de veinte días hábiles, por primera, segunda y tercera vez,
en su caso, sin perjuicio de la facultad que le confiere la
Ley a la parte actora para interesar en su momento la ad-
judicación de dicha finca, bajo las siguientes condiciones :

I ." Que las subastas tendrán lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado de Primera Instancia número
Seis, sito en Avenida Ronda de Garay, s/n., a las 12,30
horas de su mañana .

2 ." La primera, por el tipo de tasación, el día veinti-
trés de septicmbre ; la segunda, por el 75 por ciento del
referido tipo, el día veintiuno de octubre y la tercera sin
sujeción a tipo, el día veintisiete de noviembre .

3 ." Que sale a licitación por la cantidad que se ex-
presará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de la
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el rema-
te en calidad de ceder a tercero .

4 .' Para tomar parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
en Infante Don Juan Manuel, número 3097000018016796, en
concepto de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado .

Finca objeto de la subasta :

Trozo de tierra secano calva, situado en término de
Murcia, partido de El Palmar, pago de Sangonera la
Seca, que tiene de superficie cuarenta y cuatro áreas . seis
centiáreas y linda: Norte, carretera de Murcia a Granada ;
Mediodía, Isabel Sánchez Guirao, vía férrea por medio :

Levante, Manuel Pérez de Lema; Poniente, Angelina Ale-
mán García

. Sobre la indicada finca hay construida la siguiente
edificación : nave corrida construida en estructura metáli-
ca y material de cubierta de fibrocemcnto y con
cerramientos a base de fábrica de bloques de hormigón .
que ocupa una superficie de mil quinientos setenta y cin-
co metros cuadrados, de los cuales ocupa la nave propia-
mente dicha mil doscientos cuarenta metros cuadrados, y
el resto de trescientos treinta y cinco metros cuadrados
están destinados a un porche de estructura metálica y cu-
bierta de fibrocemento . El resto de la parcela de dos mil
ochocientos treinta y un metros cuadrados, está destinado
a ensanches de la nave y jardines . La nave está distribui-
da en diferentes dependencias y servicios y tiene su acce-
so a través de parcela no edificada que da por el Norte,
carretera dg Murcia a Granada, así como por el lindero
Sur, por vía férrea . Linda por todos sus vientos con la
parcela sobre laque se levanta .

Inscripción : Sección 11, libro 134, folio 72, finca
260-N del Registro de la Propiedad de Murcia Seis .

Valorada a efectos de subasta según escritura de hi=
poteca en la cantidad de cincuenta y cinco millones dos-
cientas mil pesetas (55 .200 .000 pesetas) .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial del Esta-
do", "Boletín Ofrcial de la Región de Murcia" así como en el
tablón de anuncios de este Juzgado expido el presente .

Dado en Murcia, a dieciocho de julio de mil novecien-
tos noventa y seis-El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 10849

5.' Se hace constar que podrán efectuarse posturas
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen-
tarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indicado median-
te el resguardo del Banco, lo que podrá verificar desde el
anuncio hasta el día respectivamente señalado .

6 .s Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 1 31
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes ante-
riores o preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte
actora, continuarán subsistentes y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción al precio del remate .

7 .° Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, se
entenderá señalada su celebración para el día hábil inme-
diato, a la misma hora .

La publicación del presente edicto, servirá en su
caso de notificación en forma a la parte demandada .

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez en sustitución
del Juzgado de Instrucción número Siete de
Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
gue juicio de faltas con el número 317/95 contra Rifet
Jakupovic y Aegon Aseguradora, el cual se ha señalado
para su celebráción el próximo día 14 de octubre a las
10,50 horas y ante La imposibilidad de citar en numerosas
ocasiones a Rifet Jakupovic, se ha acordado por resolu-
ción del día de la fecha la citación de Rifet Jakupovic por
edicto .

Y para que sirva de citación en legal forma y su pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la Provincia", expido el
presente que firmo y sello en Cartagena, a doce de julio
de mil novecientos noventa y seis .-La Magivtrada-
Juez.-El Secretario .
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IV. Administración Local

Número 11195 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación
CIEZA Tramitación: Urgente . Procedimiento: Abierto. For-

ma: Subasta .

EDICT O

El Alcalde Presidente de] Excmo . Ayuntamiento de

Cieza,

Por medio del presente, hace saber : Que el Ayun-

tamiento Pleno en sesión extraordinaria urgente celebrada
el 10 de julio de 1996, acordó la aprobación inicial del
proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta
de Compensación de la Unidad de Ejecución SU-8 y su
exposición al público en la Secretaría del Ayuntamiento,
junto con el expediente que se instruye al efecto, por pla-

zo de quince días hábiles, durante los cuales podrán ser
examinados por cuantas personas se consideren afectadas
y formular las alegaciones que estimen pertinentes, con-
forme a los artículos 161 .3 y 162 .1 y 2, del vigente R.G .

Sin perjuicio de lo cual, los interesados podrán inter-
poner cualquier otro recurso que estimen procedente .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Cieza, julio de 1996 .-El Alcalde accidental, Alfon-
so Luis Castaño Penalva .

Número 11 196

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicador a

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
629/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción : Cimbrado de un tramo de la acequia
Aijada en Llano de Brujas (Murcia) .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugar de ejecución : Llano de Brujas .

Plazo de ejecución : Tres meses, que se computarán a
contar a partir del día siguiente a la formalización del
acta de replanteo .

4. Presupuesto base de licitació n

Importe total : 9 .999 .202 pesetas .

5. Garantías

Provisional : 199 .984 pesetas- Definitiva : 399 .968

pesetas .

6. Obtención de documentación e informació n

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Gloricta de España,
1- 4 .' planta . 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33 .
Telefax : 22 03 22. Fecha límite : Fecha de presentación de
ofertas .

7 . Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la cláusula 5 del Pliego de Condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8 . Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»

. Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofertas

Lugar: Indicado en el apartado 6. Fecha: El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condicione s

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se. suspendería la
presente licitación .

Murcia, 17 de julio de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .
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Número 1119 7

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicador a

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
614/96 .

2 . Objeto del contrato

siguiente al de la presentación . Hora : A las diez horas .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condicione s

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación .

Descripción: «Pavimentación de calzada y aceras en
Sangonera la Verde ( Murcia)» .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugar de ejecución : Sangonera la Verde .

Plazo de ejecución : Tres meses, que se computará a
contar a partir del día siguiente a la formalización del
acta de replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente . Procedimiento: Abierto . For
-ma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importc total : 8 .000.000 de pesetas .

5 . Garantía s

Provisional : 160 .000 pesetas . Definitiva : 320 .000
pesetas .

6. Obtención de documentación e información

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de España,
I- 4 .' planta . 30004 Murcia . Teléfono: 22 19 33 .
Telefax : 22 03 22. Fecha límite : Fecha de presentación de
ofertas .

7 . Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la cláusula 5 del Pliego de Condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8 . Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación: Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, e1 plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»

. Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofertas

Lugar: Indicado en cl apartado 6 . Fecha : El día hábil

Murcia, 17 de julio de 1996.-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 11198

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
635/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción : «Soterramiento de la acequia de
Beniaján en Los Garres (Murcia)» .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugar de ejecución : Los Garres .

Plazo de ejecución : Cuatro meses, que se computará
a contar a partir del día siguiente a la Ibrmalización del
acta de replanteo. -

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación: Urgente . Procedimiento : Abierto . For-
ma : Subasta .

4 . Presupuesto base de licitació n

Importe total : 8 .996 .908 pesetas .

5 . Garantías

Provisional: 179 .938 pesetas . Definitiva: 359 .876
pesetas .

6. Obtención de documentación e informació n

Excmo . Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de España .
1 - 4 .' planta . 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33 .
Telefax : 22 03 22 . Fecha límite : Fecha de preaentación de
ofertas .

7. Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la cláusula 5 del Pliego de Condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .
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8. Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

4. Presupuesto base de licitació n

Importe total : 7 .999 .392 pesetas .

5. Garantías

Provisional : 159 .988 pesetas . Definitiva : 319 .976
pesetas .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones

. Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6 .

9 . Apertura de ofertas

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha : El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condicione s

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación .

Murcia, 17 de julio tic 1996.-El Teniente Alcalde
de Hacienda

. Número 11 1 99

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicador a

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
626/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción: «Pavimentación de calzada y aceras en
Cobatillas (Murcia)» .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

6. Obtención de documentación e información

Exemo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta tlc España .
1 - 4 ." planta . 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33 .
Telefax: 22 03 22. Fecha límite : Fecha de presentación de
ofertas .

7. Requisitos específicos del contratist a

Establecidos en la cláusula 5 del Pliego de Condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, el plazo dc
presentación de ofertas será hasta Ias diez horas'del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el aBoletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de oferta s

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncio s

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de Ia publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse algunareclamación .se suspendería la
presente licitación

. Murcia, 17 de julio de 1996 .-El Teniente Alcald e
de Hacienda

. Lugar de ejecución: Cobatillas .

Plazo de ejecución : Tres meses, que se computará a
contar a partir del día siguiente a la formalización del
acta de replanteo .

Número 11200

MURCIA

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto . For-
ma: Subasta .

Anuncio para la licitación de contrato de obra s

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
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tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
625/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción: «Pavimentación de caizada y aceras en
Cobatillas 2 .' fase (Murcia)» .

11 . Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781 1 86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presentc
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugar de ejecución : Cobatillas .

Plazo de ejecución : Tres meses, que se computará a
contar a partir del día siguiente a la formalización del
acta de replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto . For-
ma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 7 .999 .955 pesetas .

5. Garantías

Provisional : 159.999 pesetas . Definitiva : 319.998
pesetas .

6 . Obtención de documentación e informació n

Excmo . Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de España,
1- 4 .' planta . 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33 .
Telefax : 22 03 22. Fecha límite : Fecha de presentación de
ofertas .

7 . Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la cláusula 5 del Pliego de Condicio-
nes (solvencia técnica y financiera)_

8 . Presentación de las oferta s

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofertas

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios

Murcia, 17 de julio de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 1120 1

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
554/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción: aEntubado de un tramo dc la acequia
de La Herrera en Baniomar (Murcia)» .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugar de ejecución: Barriomar .

Plazo de ejecución : Cuatro meses, que se computará
a contar a partir del día siguiente a la formalización del
acta de replanteo .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto . For-
ma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitació n

Importe total : 9 .999.391 pesetas .

5. Garantías

Provisional : 199.988 pesetas . Definitiva : 399 .976
pesetas .

6. Obtención de documentación e informació n

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio (le Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de España .
1- 4.a planta. 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33 .
Telefax : 22 03 22 . Fecha límite : Fécha de presenutción de
ofertas .

7. Requisitos específicos del contratist a

Establecidos en la cláusula 5 del Pliego (le Condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las oferta s

Porcuenta del adjudicatario. Fecha límite de presentación : Al haber;e declarado
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de urgente tramitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En el supuesto de que dichos recibos no obrasen en

poder del titular porque se hubiesen extraviado, deberá

realizarse el ingreso con un duplicado dentro del plvo ti-

jado . El duplicado deberá solicilarse en la Olicina de

Aguas de este Ayuntamiento .

Documentación a presentar : Relacionada en la cláu-

tiula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofertas

Lugar : Indicado en el apartado 6. Fecha: El día hábil

siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

Los obligados al pago que no hubieren satisfechw
sus recibos dentro del plazo fijado, incurrirán sin ñiás no-
tificación en el recargo del 20 por I 00 , interés Icgal y

costas que correspondan .

Lo que se hace público para general conocimiemo .

Jumilla, 17 de julio de 1996 .--El Alcalde . Nicolás

Tomás Martínez .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para quepuedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación .

Murcia, 17 de julio de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 1082 6

ALGUAZAS

ANUNCI O

Aprobada por Resolución de la Alcaldía dc fecha
16-7-96 la contratación que se cita, mediante procedi-

miento abierto y sistema de subasta, se hace público un
resumen del Pliego de Condiciones Econórnico-Adminis-

trativas, a los efectos del artículo .122 del R .D .L . 781/86

de 18 de abril y 79 de la Ley 13/95, de 18 clc mayo .

I .° Objeto : Reparación caminos del Soto, de la Vir-
gen, el Cabezo, lo Campo y otros .

Número 1120 2

JUMILLA

EDICT O

La Alcaldía de Jumilla,

Hace saber : Que por acuerdo de la Comisión de Go-
bierno de fecha 16 de julio de 1996, se aprobó el Padrón
Municipal de Agua. Basura y Alcantarillado, correspon-
diente al 2 .° trimestre de 1996, por importe de : Agua,
23 .764,430 pesetas ; I .V .A., 1 .662 .827 pesetas ; Basura,
11 .802.150 pesetas ; LV .A., 826.856 pesetas ; Alcantari-
Ilado, 4 .865 .130 pesetas ; cuyo importe total asciende a la
cantidad de 42 .921 .402 pesetas, el cual queda expuesto al
público durante el plazo de un mes, para que los interesa-
dos puedan formular reclamaciones .

Dentro del expresado plazo de un mes, podrán inter-
poner recurso de reposición ante este Ayuntamiento, pre-
vio el contencioso-aduiinistrativo, en su caso, a tenor del
artículo 14 .4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales .

El pago de los recibos podrá hacerse efectivo én
cualquier entidad bancaria o de ahorro existente en esta
localidad, durante dos meses a partir del primer día hábil
de la quincena siguiente al de la publicación del presente
edicto .

2 .° Plazo de ejecución : Un mes .

3 .° Tipo de licitación : 12 .817 .012 pesetas (IVA in-
cluido)

. 4.° Fianza provisional : 256.340 pesetas .

5 .° Examen del expediente : En la sección de contra-
tación de este Ayuntamiento, de 9 a 13 horas desde el día
siguiente a aquel en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", y hasta el vcnci-
miento del plazo de presentación dt plicas .

7 .° Presentación de plicas : En el mismo lugar y ho-
rario señalado, durante los veintiséis días naturales si-
guientes a aquel en que aparezca publicado el anuncio en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcici' .

8 .° Apertura de plicas : A las 13 horas del tercer día
hábil siguiente al de terminación del plazo de presenta-
ción de proposiciones .

9 .° Modelo de proposición y documentación a pre-
sentar : Los licitadore s deberán presentar sus ofertas ajus-

tadas al Modelo de Proposición prPvisto en cl Pliego de

Condiciones, y asimismo aportarán los docmnenios qi ; ,~
en el mismo se señalan .

Alguazas, 16 de julio de 1996.-El Alcalde, Diego
Oliva Almela .
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Número 10520

MURCIA

Lo que se hace público en cumplimiento (le lo dis-
puesto en el artículo 70 .2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local .

Advertido error en la publicación número 10520,
aparecida en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
número 171, de fecha 24 de julio de 1996, se rectifica en
lo siguiente :

Por omisión de parte de texto, publicamos de nuevo
el texto íntegro del primer párrafo :

"La Comisión deGobiernode este Excmo . Ayunta-
miento, en reunión celebrada el día 26 de junio del año en
curso, ampliar el importe máximo a concertar mediante
convenio con entidades de crédito para el pago mediante
endoso a los proveedores/acreedores, cuyas cláusulas
fueron aprobadas por acuerdo de la Comisión de Gobier-
no en 24 de abril próximo pasado y en los siguientes tér-
minos : " .

Número 1089 8

CEUTÍ

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 18 de julio de 1996, aprobóla Ordenanza
Reguladora de la Ocupación del Dominio Público con
ocasión de la ejecución de obras y otras actuaciones por
particulares y de su precio público, lo que se hace públi-
co, por treinta días, para que los interesados presenten las
reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas, las
cuales serán resueltas por el Pleno . En caso de que no se
formulasen alegaciones en el referido plazo, la ordenanza
quedará definitivamente aprobada . La misma entrará en
vigor una vez haya sido publicado en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" su texto íntegro .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 70 .2 de la Ley7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local .

Ceutí, 19 de julio de 1996 .-El Alcalde, Manuel
Hurtado García .

Ceutí, 19 de julio de 1996 .-El Alcalde. Manuel
Hurtado García .

Número 1.0900

CEUTÍ

EDICT O

Por acuerdo de Pleno de 18 de julio de 1996, ha sido
aprobada inieialmente la Modificación de las normas sub-
sidiarias de Ceutí en el suelo A .U.i

. Lo que se hace público, por el plazo de un mes, e n
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 14 de la Ley
del Suelo para que los interesados formulen cuantas recla-
maciones o alegaciones estimen oportunas .

Ceutí, 19 de julio de 1996 .-El Alcalde . Manuel
Hurtado García .

Número 1090 1

CEUTÍ

EDICT O

Por acuerdo de Pleno de 18 de julio de 1996, ha sido
aprobada inicialmente la Modificación de las normas sub-
sidiarias de Ceutí P .E.R .I .de Los Torraos .

Lo que se hace público, por el plazo de un mes.en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 14 de la Ley
del Suelo para que los interesados formulen cuantas recla-
maciones o alegaciones estimen oportunas .

Ceutí, 19 de julio de 1996 .-El Alcalde, Manuel
Hurtado García .

Número 1089 7

CEUTÍ

Número 1089 9

CEUTÍ

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 18 de julio de 1996, aprobó la Ordenanza
Reguladora de las emisiones acústicas derivadas de la ac-
tividad publicitaria y notificadora ejercida por medio de
megafonía móvil en las vías públicas y de los aspectos fis-
cales de dicha actividad, lo que se hace público, por trein-
ta días, para que los interesados presenten las reclamacio-
nes y alegaciones que estimen oportunas, las cuales serán
resueltas por el Pleno . En caso de que no se formulasen
alegaciones en el referido plazo, la ordenanza quedará de-
finitivamente aprobada. La misma entrará en vigor una
vez haya sido publicado en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" su texto íntegro .

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento ; en sesión celebrada el
18 de julio de 1996, adoptó acuérdo de aprobación inicial
del expediente número 1/1996 de Modificación de Crédi-
to (Suplemento de Crédito) del Presupuesto Municipal del
ejercicio de 1996, financiado con cargo a una operación
de crédito

. Lo que se somete a información pública por términ o
de quince días hábiles, a efectos de examen del expedien-
te y presentación de reclamaciones por los intcresados . se-
gún lo previsto en los artículos 150 y 158 de la Ley 39/88 .
Si no se presentara reclamación alguna en el plazo indica-
do, el expediente se considerará definitivamente aprobado .

Ceutí, 19 de julio de 1996.-El Alcalde, Manuel
Hurtado García .
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V. Otras disposiciones y anuncios

Número 1119 3

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ZONA II
DE LA VEGA ALTA Y MEDIA DEL SEGURA

Convocatoria a Junta General Extraordina ria

legio de Albacete, con residencia en Jumilla, con despa-

cho en la calle de Cánovas del Castillo, número 49 . I .` .

Hago saber : I . Que, an te mí, se tramita proccdimicn-

to extrajudicial de ejecución hipotecaria, número de expc-

diente 2/1996, de la siguiente finca :

De conformidad con lo dispuesto en los vigentes Es-
tatutos y Ordenanzas, se convoca a todos lo usuarios que
integran esta Comunidad de Regantes a Junta General
Extraordinaria, a celebrar en el Salón de Actos del Cole-
,io de la Milagrosa, de Blanca, el día 13 de agosto de
1996, a las veinte horas en primera convocatoria y a las
veinte horas treinta minutos qn segunda, caso de no con-
currir en aquélla quórum suficiente para su válida cele-
bración, para tratar y adoptar los acuerdos pertinentes en

relación con el siguiente :

Orden del dí a

Primero . Información sobre el despido del empleado
de la Comunidad de Regantes .

Segundo . Destitución del Secretario actual y nom-
bramiento de nuevo Secretario, si procede .

Tercero. Otorgamiento de poderes para comparecer
ante los Tribunales de Justicia en nombre de la Comuni-
dad y en favor del Presidente de la Comunidad o del Pre-
sidente del Sindicato de Riegos y facultarles asimismo
para que otorguen Poderes tan amplios como sean nece-
sarios en favor del Letrados y Procuradores en las mis-
mas condiciones que le sean a ellos concedidas según el
artículo 50 n .° 5 de los Estatutos, e incluso absolver posi-
ciones .

Cuarto . Ruegos y preguntas .

Blanca, 22 de julio de 1996 .-El Presidente de la
Comunidad (por ausencia) el Presidente del Sindicato de
Riegos, José María Mora Carrasco .

Número 10889

NOTARÍA D E
DON JOSÉ CASTAÑO CASANOVA

,IUMILLA (MURCIA)

Edicto de notiticación de procedimiento de ejecución
hipotecaria extrajudicial a titular de carga posterior .

Yo. José Castaño Casanova, Notario del Ilustre Co-

Tres B . Local comercial, situado en la plama baja

del inmueble ubicado en Jumilla, calles de Zorrilla . 1 y 3,

y de Pío XII, 3, conentradá independiente por la calle de
Zorrilla, orientado al Sur . OcUpa una superficie construi-
da de 49 mett'os, 23 decímetros y 83 centímetm.. cuadra-

dos, y linda: al Este, local Tres C ; Sur, en línca de 5 me-
tros y 5 centímeu'os, calle de Zorrilla ; Oeste, locul 'frc~

A : y Norte, local Tres D .

Cuota: 0,496 por ciento .

La hipoteca está inscrita en el Registro de la Propic-
dad de Yecla en el tomo 1 .864, folio 178, libro 8I)5, finca
22.828, inscripción3.' .

Dicha finca se hipotecó en garantía de un crédito cJe
cuatro millones quinientas mil pesetas, a favor del Banco

Popular Español, S .A., con vencimiento al día 4 dc a_o,,-

to del año 2007, resultando debida el día 5 (le marzo dc
1996 -fecha de iniciación del procedimiento-la canti-

dad de cuatro millones noventa y un mil ochocientas

treinta y nueve pesetas (4 .091 .839 pesetas), correspon-

dientes exclusivamente a principal de dicho préstamo: sin

que sean objeto de reclamación en este procedimicnto hi~
intereses ordinarios y de demora devengado> .

11 . Que no ha resultado posible la notificacion por

cédula a la sociedad Antele, S .L ., titular de c .vga poste-

rior a la hipoteca que se ejecuta . ya que la cédu la de nnti-
ficación que le fue enviada el 28 de junio (le I996, por

correo certificado con acuse de recibo . al d,miicilio quc

figuraba en el Juzgado de Printera Instancia (le Jumilla .

Polígono Industrial Fuente del Jarro, calle Sevilla . 90 .

46980-Paterna (Valencia), me ha sido devuehaaon la in-

dicación en el sobre de que el destinatario de dicha cédula
"Marchósin dejar señas", por lo que dicha ccdula no h .i

podido ser entregada a Antele, S .L .

III . Por todo ello, de conformidad con lo eüablecido

en el artículo 236-d del Reglamento Hipotccurio . se le

hace saber medianteel presente anuncio su derecho a in-
tervenir en la subasta o satisfacer antes del remate el ini-
porte del crédito y de los intereses yLast(, . en la parte
asegurada por la hipoteca

. Jumilla, a 4 de julio de 1996 .-El Notar w . J ,,,é
Castaño Casanova .


